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Introducción. El problema  
de la corrupción política  
en el financiamiento de partidos

Dinero, corrupción política y partidos

Una primera interrogante que se debe atender, como preámbulo a este 
trabajo, es si la política electoral es susceptible de analizarse desde el en-
foque de la política pública, es decir, ¿se presentan problemas públicos 
en materia electoral? ¿Se diseñan y consensan programas de política pú-
blica para resolver situaciones que son socialmente indeseables y percibi-
das así por un grupo amplio de ciudadanos? Evidentemente, este texto se 
inscribe en la convicción de que, efectivamente, el ámbito electoral (o, 
mejor dicho, la política electoral) no es un campo ajeno al estudio de las 
políticas públicas.

Al respecto, dos argumentos son útiles: el primero esgrime que, gra-
cias a la discusión de las políticas públicas, cada vez más los ciudadanos 
se vinculan o ejercen su influencia con y a través de los partidos políti-
cos. En la difusión, defensa, crítica y razonamiento que hacen tanto par-
tidos como ciudadanos sobre las distintas ofertas de política pública; en 
el apoyo o rechazo a tal o cual plataforma o programa partidista; y, fi-
nalmente, en la emisión del voto del elector en torno a tal o cual partido 
político, está presente el vínculo entre política pública y elecciones (Mén-
dez, 2010: 380). Si bien bajo este argumento no hay una relación clara 
entre política electoral y política pública —como sí la hay en la política 
de seguridad, la política industrial o la política ambiental—, lo cierto es 
que el vínculo entre éstas “constituye en la práctica parte consustancial de 
cualquier democracia moderna” (Méndez, 2010: 380). Y el segundo ar-
gumento —también provisto por Méndez (2010)— brinda mayor con-
tundencia al lazo entre elecciones y políticas públicas. Méndez sostiene 
que probablemente la literatura académica no haya puesto tanta atención 
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a dicho vínculo, debido a que “en las democracias occidentales —don-
de nace el enfoque de políticas públicas— las elecciones libres, compe-
titivas y transparentes hace tiempo que están consolidadas. Su proceso 
organizativo y validez no son, en general, cuestionados […]. No es un 
campo en el que suelan ‘surgir’ problemas que requieran urgente ‘solu-
ción’, para hacer alusión a otra de las características de las políticas públi-
cas” (Méndez, 2010: 381). 

Para Méndez, tal condición es distinta en América Latina, región cuya 
política electoral ha estado en el centro del proceso de transición democrá-
tica. En nuestros países, las elecciones libres, competitivas y transparentes 
no han sido una condición dada por definición, ni un convencionalismo 
para construir sociedades democráticas y socialmente armónicas; el piso 
parejo para la competencia electoral no ha sido establecido por default. 
Más bien, el objetivo de la lucha por el poder y de la disputa entre parti-
dos políticos ha sido alcanzar condiciones de equidad para la contienda.1 
En este sentido, en la política electoral han aparecido y aparecen proble-
mas públicos, y el proceso para resolverlos se inscribe en el enfoque de 
políticas públicas (Méndez, 2010). 

Dicho lo anterior, este trabajo busca contribuir al análisis de un pro-
blema público que emerge en torno a los partidos políticos y que se re-
laciona particularmente con su financiamiento. Se trata de la financiación 
ilegal de los partidos políticos, la cual constituye una modalidad de corrupción 
política.2 Como se verá más adelante, la financiación de los partidos polí-
ticos y sus candidatos es, sin duda, un asunto polémico en el que difícil-
mente se alcanzan consensos. Para unos, los ciudadanos, por ejemplo, es 
reprobable que el Estado los provea de recursos procedentes de los im-
puestos, ya sea para su funcionamiento ordinario, o para sus tareas electo-
rales. Para otros, los académicos, por ejemplo, es alarmante que el dinero 
de los partidos políticos no sea lo suficientemente transparente como 
para saber en qué se utiliza y a qué intereses responde. Otros más, los di-
rigentes, por ejemplo, perciben que solicitar a los partidos políticos que 
rindan cuentas de sus recursos es una franca y violatoria intromisión a la 
libertad de asociación. 

1 Ejemplo de ello es la propensión a instaurar órganos electorales autónomos e independien-
tes en la mayoría de los países latinoamericanos.
2 Para conocer las principales manifestaciones de corrupción política en términos de finan-
ciamiento de partidos, véase el cuadro 4 en esta investigación. 
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Introducción. El problema de la corrupción política en el financiamiento de partidos ® 13

Pero más allá de las controversias, el hecho es que los partidos polí-
ticos y sus candidatos necesitan recursos para ganar elecciones y para su 
vida diaria. Estos recursos, que pueden provenir de financiamiento público 
o privado, muchas veces no les son suficientes para hacer llegar su mensa-
je en una sociedad crecientemente mediatizada, apática a la cosa pública, 
saturada de insumos mercadológicos tradicionales, y más crítica de cara a 
la oferta partidista. Tal financiamiento se requiere para que los partidos 
contiendan en condiciones de equidad por el acceso al poder y, en muchas 
ocasiones, gana quien de manera perseverante, repetitiva y asertiva se acer-
ca a los ciudadanos —lo cual es costoso—. Aunado a ello, la movilización 
de electores3 durante la jornada comicial es también una práctica cada vez 
más común y tecnificada (Chacón, 2011). 

Así las cosas, la dinámica electoral es altamente innovadora, no sólo en 
cuanto a su aspecto publicitario, sino también en el que respecta a la mo-
vilización de electores, lo que la hace cada vez más dispendiosa4 (Córdova 
y Murayama, 2007). En suma, los partidos requieren recursos financieros 
para competir por el acceso al poder, lo cual los vuelve proclives a bus-
car y obtener fondos extralegales, irregulares o de dudoso origen, lo que 
condicionaría y subordinaría sus decisiones a los intereses particulares de 
quienes les brindaron esos recursos durante la campaña, una vez llegados 
al cargo público. 

Lo anterior trastoca las tres formas básicas de la legitimidad política, 
como bien lo señala la Organización de los Estados Americanos (oea) en 
su último informe: 1) la legitimidad de origen se daña debido a que ya no es 
una mayoría la que elige, sino quienes concentran y distribuyen el dinero; 
2) la legitimidad de ejercicio se deteriora porque las decisiones que se toman 
ya no son en función del interés general, sino de quienes concentran el 
poder; 3) la legitimidad de finalidad resulta mermada porque no es la am-
pliación de los derechos ciudadanos lo que mueve a la élite gobernante, 
sino la ampliación, concentración y salvaguarda del poder y sus privile-
gios (oea, 2011). 

Desde la perspectiva de este trabajo, para atender el problema de la 
financiación ilegal de los partidos políticos y sus candidatos, una tarea 

3 La movilización electoral no implica necesariamente la “compra de votos”, aunque la fron-
tera es francamente tenue. 
4 De acuerdo con Chacón (2011), el 38% de los electores mexicanos recibieron algún regalo 
o dádiva a cambio de su voto en 2009.
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14 ® Financiamiento de partidos, rendición de cuentas y corrupción en México

fundamental es analizar y mejorar las condiciones institucionales que per-
miten o abren espacios para que ello ocurra. Aquí se propone, como una 
posible solución a ese problema —aunque no lo resuelve de manera sufi-
ciente—, el fortalecimiento de los mecanismos de rendición de cuentas y 
anticorrupción en las leyes electorales.

Esta introducción tiene los propósitos de determinar la hipótesis y ex-
poner las preguntas a resolver, el análisis del problema y la estrategia me-
todológica, para culminar estableciendo los objetivos de la investigación.

Los linderos del problema público

Sin duda alguna, la relación entre el dinero y la política es determinante 
para la calidad y la estabilidad del régimen democrático. Como lo señala 
Giovanni Sartori: “más que ningún otro factor [...] es la competencia en-
tre partidos con recursos equilibrados (políticos, humanos, económicos) 
lo que genera democracia” (Sartori, 1992: 197, citado por Griner y Zova-
tto, 2004: 297). En la misma sintonía se inscribe el informe de la oea: “la 
cuestión del dinero en el poder toca a la sustentabilidad de la democracia y 
deviene uno de los temas centrales para nuestra región. Sin embargo, la di-
mensión del tema no se corresponde con el espacio que ocupa en el debate 
público y en la agenda política” (oea, 2011: 27). El financiamiento de la 
política es un tema toral de la democracia: cada vez más, la relación entre 
dinero y política afecta el desempeño de la democracia. Es tan importante 
que Maurice Duverger llegó a señalar que la democracia no está amenaza-
da por el régimen de partidos, sino por el financiamiento que éstos reciben 
(citado por Griner y Zovatto, 2004).

Por ello, frente al reto de brindar igualdad de oportunidades para la 
competencia política, las democracias modernas optaron por crear siste-
mas de financiamiento público para los partidos políticos, en tanto que 
éstos prestan un servicio esencial para la democracia: “seleccionar, reclu-
tar y capacitar candidatos para que ejerzan cargos públicos, movilizar a los 
electores, participar y luego ganar o perder las elecciones, así como con-
formar los gabinetes de gobierno y oposición” (Griner y Zovatto, 2004: 
298). Visto así, el financiamiento público se vuelve un factor que coadyuva 
a la generación de elecciones libres, justas y competitivas: genera equidad 
en la contienda, puesto que permite que, pese a las desigualdades de ori-
gen, todos los partidos cuenten con recursos suficientes para llevar a cabo 
sus campañas; de la misma manera, coadyuva a mantener —aunque no del 
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Introducción. El problema de la corrupción política en el financiamiento de partidos ® 15

todo— la autonomía de los partidos (Murayama, 2007), ya que los pre-
viene de la irrupción de intereses ajenos a ellos, los cuales cobran forma 
de dinero ilícito la mayoría de las veces. Aún más, esta creciente tendencia 
mundial de otorgar financiamiento público a partidos es justificada por la 
necesidad de a) llevar su mensaje a una sociedad que crece paulatinamente, 
la cual no es sólo más numerosa, sino que está más expuesta a los avances 
tecnológicos de las telecomunicaciones (particularmente la televisión), y 
b) a movilizar a un gran número de electores el día de los comicios (Griner 
y Zovatto, 2004; Chacón, 2011). 

Como se observa en el cuadro 1, México no es ajeno a la tendencia de 
asignar financiamiento público al sistema de partidos. Efectivamente, el 
nuestro es uno de los países que más subsidios estatales destina no sólo 
a los partidos políticos, sino a todo el sistema electoral, lo que lo vuelve 
uno de los más costosos del mundo, según el estudio Costos del registro y las 
elecciones5 (core) realizado por el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (pnud) y la Fundación Internacional para los Sistemas Elec-
torales (ifes, por sus siglas en inglés). Y es que en México se erogan poco 
más de veinte mil millones de pesos al año para mantener el sistema elec-
toral, el cual no sólo contempla el financiamiento público federal y local 
de los partidos políticos, sino también el de los órganos electorales, el del 
Registro Federal de Electores, el de los tribunales electorales, el de las fis-
calías para los delitos electorales, así como el presupuesto destinado a los 
gastos propios de las actividades proselitistas de los partidos. De hecho, 
de los casi veinte mil millones de pesos anuales que cuesta nuestro siste-
ma electoral, sólo poco más de 4800 millones de pesos corresponden al 
financiamiento público federal y local de los partidos políticos (anexo 1). 
El resto, como ya se dijo, corresponde a otros rubros, siendo la emisión de 
la credencial para votar con fotografía el concepto más oneroso de nues-
tra democracia (Mena, 2010). Todo lo anterior ha valido para que nuestro 
sistema electoral obtenga el mote de “el modelo mexicano”6 de financia-
miento público.

5 <http://aceproject.org/ace-es/focus/fo_core/crb/crb03>.
6 Esta conceptualización la hizo José Woldenberg, luego de la reforma electoral de 1996. 
Dicha reforma privilegió el uso de recursos públicos y disminuyó de manera considerable la 
posibilidad de recibir financiamiento privado, buscando lograr tres objetivos: equidad en las 
contiendas, proteger a los partidos políticos de los intereses de grupos financieros poderosos 
y transparentar las operaciones financieras de los partidos (Guerrero, 2003; Casas y Zovatto, 
2011; Córdova, 2011; Griner y Zovatto, 2004).
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16 ® Financiamiento de partidos, rendición de cuentas y corrupción en México

Cuadro 1. Subsidios estatales directos por año y votante registrados  
en veinticinco democracias (ca. 1990)

País US$ Años

Austria 16.5 1995-1998

Francia 14.9 1995-1996

Suecia 12.1 1999

Israel 11.2 1996-1998

México 3.3 1997-1999

República Dominicana 3.2 2000

Japón 2.8 1995-1999

Alemania 2.0 1995-1998

Australia 1.9 1996-1998

Panamá 1.8 1999-2004

Uruguay 1.7 1999-2004

Costa Rica 1.6 2002-2006

España 1.6 1998-2000

Italia 1.4 1999-2001

Nicaragua 1.2 2001-2006

Portugal 1.0 1995-1996

Bolivia 0.6 1997-2002

El Salvador 0.5 1999-2004

Holanda 0.4 1999

Honduras 0.2 2001-2005

Estados Unidos 0.2 1992-1996

Canadá 0.2 1993-1997

Dinamarca 0.2 1988-1990

Ecuador 0.2 1995-1997

Guatemala 0.02 1999-2003

Fuente: Casas y Zovatto (2011: 36-37).

Paradójicamente, gran parte de las críticas hacia los partidos hoy en día 
cuestionan que el Estado les brinde recursos públicos, tanto para su ope-
ración ordinaria, como para sus actividades proselitistas. De acuerdo con 
una encuesta realizada por Ipsos-Bimsa en 2003, el 77% de la población 
concordaba en una reforma electoral que redujera el dinero destinado a 
partidos políticos (cesop, 2004). 

En otra encuesta publicada por El Universal en 2005, el 80% de los 
ciudadanos mexicanos consideraban excesivo el gasto de los partidos po-
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líticos en campañas electorales.7 Más recientemente, a finales de 2010, 
cuando el Consejo General del Instituto Federal Electoral asignó el finan-
ciamiento público de los partidos políticos para 2011, diversos represen-
tantes de la opinión pública hicieron un fuerte llamado de atención ante su 
excesivo monto, el cual ascendió a poco más de 3200 millones de pesos.8 
Se criticaba entonces que los partidos gastarían en su conjunto poco más 
de 46 pesos por elector para ese año, cantidad que resulta de dividir di-
cho monto entre el número de electores inscritos en el Listado Nominal 
Electoral (casi 68 millones de mexicanos). 

Algunos estudiosos de la materia sostienen que el detonante para que 
el financiamiento público de los partidos se rechazara y criticara por gran 
parte de la ciudadanía es, lamentablemente, la aparición de grandes escán-
dalos de corrupción, todos vinculados a la financiación ilegal de campañas 
electorales o partidos políticos (Guerrero, 2003; Griner y Zovatto, 2004). 
El primero de esos escándalos fue el conocido caso Watergate de Nixon 
en 1974, seguido por el tráfico de influencias y el sistema de sobornos de 
Collor de Mello en Brasil, destapado en 1991; el Proceso 8000 de Ernes-
to Samper en Colombia, por financiar su campaña presidencial con con-
tribuciones de organizaciones narcotraficantes en 1995; el Chinagate de 
Bill Clinton en 1997, por recibir aportaciones de empresas chinas para 
su reelección un año antes, además del escándalo de donativos irregula-
res de empresas trasnacionales a la Unión Demócrata Cristiana surgido a la 
luz pública en Alemania en 1999. También debemos estimar en este rubro 
los casos Pemexgate y Amigos de Fox en el proceso electoral mexicano de 
2000, así como los “Vladivideos” que evidenciaron la corrupción del go-
bierno de Fujimori en Perú ese mismo año; el Sponsorgate de Paul Martin 
en Canadá en 2004; así como el Valijagate de Cristina Fernández en Argen-
tina ocurrido en 2007, entre muchos otros casos de corrupción política. 

Lo que estos sucesos han demostrado es que, si bien no existe una re-
lación directa entre el financiamiento de los partidos y la corrupción po-
lítica, constantemente es el financiamiento político motivo de corrupción 
tanto en países desarrollados, como naciones en vías de desarrollo (Griner 
y Zovatto, 2004). Ejemplo de ello es la reciente elección federal de 2012 
en México, en la que el caso Monex ha dejado bastantes dudas sobre la uti-
lización de dinero de índole ilegal. 

7 <http://www.eluniversal.com.mx/nacion/132829.html>.
8 <http://www.sinembargo.mx/08-06-2011/1512>.
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Pero vale la pena insistir en esta pregunta: ¿es la disminución o el in-
cremento del financiamiento estatal a los partidos la verdadera solución 
a los escándalos mencionados? ¿Qué hay realmente detrás del problema 
público9 que se asoma en torno al financiamiento de los partidos? En este 
escrito se asume que el financiamiento público es benéfico y positivo para 
el desarrollo de la democracia y de su sistema de partidos, tal como se 
señaló antes. Pero hay un problema público percibido por una mayoría 
de la sociedad en torno del financiamiento de los partidos, el cual, desde 
esta perspectiva, no radica exactamente en los montos asignados per se, 
sino en la apreciación social de que dicho dinero es utilizado de manera 
distante del interés de la sociedad, en parte por la aparición de los escán-
dalos ya enunciados. 

Dicho de otra manera, los partidos se perciben como cajas negras en las 
que las causas ciudadanas son la última prioridad. El problema, entonces, 
no es el financiamiento público en sí. El problema radica en la ausencia de 
controles de las finanzas partidistas que eviten la corrupción dentro de los 
partidos y garanticen una amplia rendición de cuentas y transparencia en 
su manejo financiero. Señala Delia Ferreira que

el problema del financiamiento de la política pasa porque los ciudadanos com-
prendan que lo que está en juego no es sólo el quantum de fondos públicos 
destinados a la política o las cantidades que pueden incrementar la fortuna 
personal de los políticos. Lo que está en juego es la calidad misma de la de-
mocracia y el funcionamiento de las instituciones. La transparencia en materia 
de financiamiento de la política contribuye a mejorar la equidad en la compe-
tencia política, la probidad en la administración, el empleo razonable de los 
fondos públicos, al tiempo que aumenta las defensas de la sociedad frente a la 
influencia ilegítima de sectores de interés (Ferreira, 2006: 156). 

Esa debilidad de mecanismos de control es la que constituye una de 
las principales causas de la existencia de corrupción en los partidos. La 
corrupción, en términos generales, es una transacción entre actores pú-
blicos y privados, a través de la cual bienes colectivos son ilegítimamente 
convertidos en bienes privados (Amundsen, 1999). Sus formas difieren en 

9 Para esta investigación se asume que un problema público es “un estado de cosas de la vida 
social, que es considerado indeseable por un grupo de ciudadanos, por la ‘opinión pública’ 
o por la autoridad, con base en una argumentación centrada en el interés público” (Valenti 
y Flores, 2009: 177). 
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términos de quiénes son los actores, cómo se realiza y del grado en que 
se lleva a la práctica. Sus causas y consecuencias son complejas y diversas. 
Se ha tratado de explicar desde múltiples enfoques: tanto en la ética indi-
vidual, como en la cultura cívica, en la historia y en las tradiciones, en el 
sistema económico, en los arreglos institucionales y en el sistema político 
(Amundsen, 1999). 

Pero el problema que nos ocupa no es la corrupción a secas, sino la 
corrupción política. ¿Cuál es la diferencia entre ambos conceptos? Para 
Amundsen (1999), la corrupción política es un tipo de corrupción en el 
que, de manera particular, quienes están involucrados son los tomadores 
de decisiones y, por ende, ocurre en los altos niveles del sistema político. 
Él afirma que

la corrupción política no sólo lleva a la desviación de recursos, sino que tam-
bién afecta la manera en la que las decisiones son tomadas. La corrupción 
política es la manipulación de las instituciones políticas y de sus reglas y pro-
cedimientos, y por ello influye en las instituciones de gobierno y en el sistema 
político, frecuentemente derivando en el decaimiento institucional. La corrup-
ción política es algo más que la sola desviación de las reglas formales y escritas, 
desde códigos de ética profesional y hasta decisiones de los tribunales. Co-
rrupción política es cuando las leyes y regulaciones son más o menos violadas 
sistemáticamente, hechas a un lado, ignoradas o peor aún confeccionadas a la 
medida de la élite gobernante (Amundsen, 1999: 3).10 

La corrupción política tiene diversas manifestaciones, como se aprecia 
en la figura 1.

Una de esas manifestaciones de corrupción política es la financiación 
ilegal de los partidos, consistente en la captación de contribuciones que 
contravienen las regulaciones existentes. Sus fines son diversos: producir y 
distribuir más artículos utilitarios que los que se reportan a los órganos 
electorales, recibir donativos en especie que no son informados a la au-
toridad electoral, brindar o recibir favores en caso de acceder a un cargo 
público, financiar tareas partidistas y proselitistas, participar y promover 
negocios (legales o ilegales) desde un cargo público, comprar votos el día 
de la elección… No todos los fines de la financiación ilegal son ilegales, 
aunque sí los medios para ello, por lo cual no deja de considerarse una mo-
dalidad de corrupción política. 

10 Excepto donde se señale, la traducción es nuestra. 
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También las fuentes de la financiación ilegal son diversas: provienen 
del erario público (desvío de recursos humanos, materiales y financieros), 
proceden de las rentas de actividades del crimen organizado a cambio de 
ciertas acciones u omisiones; llegan a provenir de grupos económicos que 
buscan ser favorecidos una vez que el candidato o partido haya llegado al 
cargo (contratistas del gobierno que quieren acceder, mantener o acrecen-
tar sus transacciones, por ejemplo). 

Aquí se considera que la financiación ilegal de los partidos políticos es 
una modalidad de corrupción política, pues incide directamente en uno de 
los principales nodos del sistema democrático: el canal de acceso a la com-
petencia política y al poder. Se trata de una manifestación de corrupción 
política, ya que quienes intervienen en ésta son los dirigentes partidistas y 
los candidatos que buscan llegar a cargos electivos, es decir, tomadores de 
decisiones y potenciales tomadores de éstas. 

El financiamiento ilegal tiene efectos devastadores en el sistema de par-
tidos, pues distorsiona la regla de la mayoría propia de la democracia, co-
rroe los fundamentos de la representación política, afecta los principios 

Fuente: Elaboración propia con base en Griner y Zovatto (2004).
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Figura 1. Distintos actos de corrupción política.
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de publicidad y transparencia, empobrece la calidad democrática al sus-
traer de la agenda pública las cuestiones que quedan ocultas, a cambio de 
la contraprestación correspondiente a la recepción de fondos ilegales; des-
encadena a su vez una serie de ilícitos para ocultar las acciones corruptas 
ocurridas inicialmente y, por ende, aleja a los tomadores de decisiones del 
interés general y del bien común (Griner y Zovatto, 2004). 

En este libro se asume que los partidos políticos son una parte me-
dular del sistema democrático; y que si bien las candidaturas ciudada-
nas comienzan a cobrar auge, su influencia sigue siendo predominante: 
oligopolizan el acceso al poder, definen la agenda pública, deciden sobre la 
vida de los ciudadanos. Así las cosas, evitar que la corrupción en su fi-
nanciamiento los alcance se vuelve prioritario, puesto que la distorsión 
de sus fines, intereses y objetivos se traduce en la perversión del siste-
ma de partidos.

Debido a que el ingreso de recursos de procedencia ilegal en los parti-
dos tiene las consecuencias ya descritas, aquí se estima que una posible al-
ternativa —aunque no la resuelve definitivamente—, es el fortalecimiento 
normativo de mecanismos de rendición de cuentas y anticorrupción den-
tro del sistema de partidos, en tanto que éstos constriñen a la utilización 
racional y transparente de sus recursos, o por lo menos a que se haga más 
detectable o visible un movimiento de índole irregular. 

En este escrito se asevera que los mecanismos de rendición de cuentas y 
anticorrupción contribuyen al uso sensato de los fondos públicos y a la eli-
minación de condiciones favorables para la financiación ilegal. Este trabajo 
se centra exclusivamente en las condiciones institucionales requeridas para 
evitar el financiamiento ilegal de partidos políticos y candidatos, soslayan-
do el aspecto concerniente al uso racional de los recursos partidistas, un 
asunto que también es de interés para la sociedad. Sin embargo, es perti-
nente la siguiente advertencia: los mecanismos de rendición de cuentas y 
anticorrupción contribuyen a la eliminación de corrupción política en lo 
general y del financiamiento ilegal en lo particular, pero no la resuelven del 
todo, como se argumentará posteriormente. 

Uno de los problemas metodológicos con el que nos enfrentamos es 
la capacidad de realizar investigación empírica en torno a nuestro tema. 
A pesar de ser uno de los que recientemente ha llamado la atención de la 
comunidad académica (oea, 2011; Chacón, 2011; Córdova y Murayama, 
2007), al igual que el estudio de la corrupción y de la corrupción política, 
el financiamiento ilegal de los partidos políticos es de esos fenómenos so-
ciales que difícilmente se miden con exactitud (Del Castillo, 2003). Dada 

financiamiento.indd   21 23/10/14   12:12

© Flacso México



22 ® Financiamiento de partidos, rendición de cuentas y corrupción en México

la secrecía y opacidad con la que ocurre, es difícil obtener evidencia de la 
realización de este tipo de actos o afirmar qué tan grande o extendido es. 
Arturo del Castillo señala:

La mayoría de las veces estamos ante transacciones disfrazadas que se llevan 
a cabo en complejas jerarquías a las que usualmente los investigadores inde-
pendientes no tienen acceso, como tampoco a las redes sociales adecuadas 
para recaudar mayor información o corroborar los datos obtenidos. La in-
formación con la que se cuenta es indirecta y, hasta ahora, poco sistematiza-
da. Consecuentemente, una de las mayores dificultades en la investigación 
sobre corrupción ha sido la falta de una base empírica sólida (Del Castillo, 
2003: 30). 

El mundo académico ha hecho grandes esfuerzos para medir la corrup-
ción: “los investigadores suelen optar por definiciones estrechas que permi-
tan acotar el problema bajo estudio y, de esta manera, describir y cuantificar 
lo observado”, comenta al respecto Arturo del Castillo (2003: 24). Con lo 
anterior en mente, diversos analistas y organizaciones internacionales se 
han abocado a elaborar índices sobre corrupción, los cuales se integran 
primordialmente por medio de entrevistas a informantes previamente se-
leccionados, como los usuarios de servicios gubernamentales, empresarios 
que realizan trámites administrativos, líderes de opinión, etc. Incluso se 
han hecho proyecciones de lo que cuesta la corrupción en México,11 aun-
que esos ejercicios remiten únicamente al cálculo de actos corruptos que 
los empresarios llevan a cabo frente a las autoridades para que sus nego-
cios salgan adelante. Empero, el estudio más cercano a la materia que nos 
ocupa es el Índice de Percepción de la Corrupción (ipc) de Transparencia 
Internacional.

En su última medición, el ipc pregunta a una muestra representativa de 
mexicanos sobre la corrupción percibida en diversas instituciones. Ese ins-
trumento arroja varios datos; los más significativos para este fin son dos: 
las percepciones de los mexicanos sobre la corrupción dentro de diversas 
instituciones, y el porcentaje de personas que las percibe como corruptas 
o muy corruptas (cuadro 2). 

11 <http://www.jornada.unam.mx/2010/04/13/economia/023n2eco> y <file:///C: 
/Users/JCM/Downloads/El%20Universal%20-%20Finanzas%20-%20Corrupci% 
C3%B3n%20cuesta%20a%20M%C3%A9xico%201.5%20billones%20de%20pesos% 
20%20IP.htm>.
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Cuadro 2. Resultados del ipc para México 2010-2011

Instituciones Preguntas

1c 1b

Partidos políticos 4.4 82%

Congreso 4.2 76%

Policía 4.4 84%

Iniciativa privada 3.3 42%

Medios 3.2 41%

Funcionarios públicos 4.2 79%

Poder Judicial 4.3 79%

ONG 3.0 34%

Iglesias 3.0 38%

Militares 2.9 36%

Educación 2.9 34%

Pregunta 1c: Se muestran los promedios de los resultados de la siguiente pregunta: “¿En qué me-
dida percibe usted que las siguientes instituciones están afectadas en este país por la corrupción?”. 
En una escala de 1 a 5, siendo 1 no tan corrupto y 5 extremadamente corrupto. 
Pregunta 1b: Porcentaje de personas que perciben a las instituciones como corruptas o extrema-
damente corruptas.
Fuente: Elaboración propia con base en el IPC (2010-2011), disponible en <http://gcb.transparency.
org/gcb201011/results/>.

De acuerdo con lo anterior, el 82% de los mexicanos percibe que 
los partidos políticos están altamente afectados por la corrupción; 79% 
piensa que los funcionarios públicos están afectados por la corrupción, y 
76% percibe al Congreso como una institución corrupta. De igual mane-
ra, los partidos políticos, el Congreso y los funcionarios públicos se con-
ciben como cuerpos afectados por la corrupción con calificaciones de 4.4, 
4.2 y 4.2, respectivamente, en una escala de 1 a 5, siendo 1 la puntuación 
más baja y 5 la más alta. Si bien estos instrumentos enfrentan problemas 
de validez —se sigue en el terreno de la subjetividad de los informantes—, 
han sido de provecho para evaluar no sólo las posiciones relativas entre en-
tes comparables (niveles de corrupción entre países, por ejemplo), sino si 
las instituciones de un país avanzan o retroceden en el combate a la co-
rrupción en una determinada línea temporal, por lo menos desde el terreno 
de la percepción social (Weber, 2006). Empero, no existe índice alguno que 
describa o indague un poco más sobre la corrupción política o el grado de 
financiamiento ilegal de los partidos políticos en el mundo o en México, lo 
cual dificulta señalar el tamaño del problema que aquí se estudia. 
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El peso de las instituciones

El enfoque neoinstitucional es funcional para este trabajo, ya que la bús-
queda del fortalecimiento de los mecanismos normativos y legales que 
constriñan a los partidos políticos a manejar eficiente y transparentemente 
su financiamiento, así como para frenar las posibles desviaciones del mis-
mo o las incursiones de dinero ilegal, se refuerza con la inclusión de esta 
perspectiva. Las instituciones son la mejor vía para normar, limitar, orien-
tar y constreñir la actuación de los ciudadanos. Como lo establece Dou-
glass North, las instituciones “reducen la incertidumbre por el hecho de 
que proporcionan una estructura a la vida diaria [...] definen y limitan 
el conjunto de elecciones de los individuos [...]. [Son] el marco en cuyo 
interior ocurre la interacción humana [...], consisten en normas escritas 
formales, así como en códigos de conducta generalmente no escritos que 
subyacen y complementan a las reglas formales” (North, 1993: 14). 

Según North, las instituciones son  formales o informales; pueden ser 
creadas de un momento a otro o evolucionar con el tiempo. No obstante, 
en todos los casos, la parte elemental del funcionamiento institucional es 
qué sucede ante la violación de aquéllas y su correspondiente castigo: “las 
normas formales e informales, y el tipo y la eficacia de su obligatoriedad 
determinan la índole total del juego. Como consecuencia, algunos equipos 
tienen éxito (lo cual les da una cierta mala fama) de violar continuamente 
las normas, con lo que intimidan al equipo contrario. El resultado de esa 
estrategia dependerá obviamente de la efectividad del monitoreo y de la se-
veridad del castigo” (North, 1993: 14-15). 

En la construcción de su enfoque, North realiza una distinción cru-
cial entre instituciones y organismos: las primeras son las reglas del jue-
go —escritas o no escritas, formales o informales—; los segundos, por su 
parte, son creados con un propósito deliberado, ya que son “grupos de 
individuos enlazados por alguna identidad común hacia ciertos objetivos” 
(North, 1993: 15). El marco institucional determina qué organismos son 
creados y cómo evolucionan; pero, a su vez, éstos determinan e influyen en 
la forma en que evoluciona el marco de las instituciones (North, 1993). 
Por ello, el análisis de North se caracteriza por identificar el cambio ins-
titucional a partir de la interacción entre organismos e instituciones: los 
primeros como agentes de cambio y las segundas como las reglas del juego 
que subyacen en una sociedad. 

Según North, aunque el papel de las instituciones es brindar una es-
tructura estable de la interacción humana, dicha estructura no es necesaria-
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mente eficiente, por lo que las instituciones están en constante evolución, 
alterando continuamente las elecciones de los individuos (North, 1993). 
De igual modo, North asegura que el cambio institucional se da general-
mente de manera incremental:

Aunque las normas formales pueden cambiar de la noche a la mañana como 
resultado de decisiones políticas o judiciales, las limitaciones informales en-
cajadas en costumbres, tradiciones o códigos de conducta son mucho más 
resistentes o impenetrables a las políticas deliberadas. Estas limitaciones 
culturales no solamente conectan el pasado con el presente y el futuro, sino 
que nos proporcionan una clave para explicar la senda del cambio histórico 
(North, 1993: 17). 

Las limitaciones informales ya referidas tienen un peso sustancial para 
North, quien argumenta que rara vez los individuos guían sus interaccio-
nes por reglas formales: “la estructura que rige [la interacción humana] está 
abrumadoramente definida por medio de códigos de conducta, normas de 
comportamiento y convenciones. Abajo de estas limitaciones informales 
se encuentran reglas formales, que rara vez son fuente obvia e inmediata 
de interacciones diarias” (North, 1993: 54). A pesar de ello, el autor con-
sidera que la complejidad de la interacción social requiere de limitaciones 
formales, pues una sociedad no se rige por convencionalismos o códigos de 
conducta: “La creación de sistemas legales para manejar disputas más com-
plejas exige reglas formales” (North, 1993: 66); por ende, la función de las 
reglas formales es facilitar el intercambio, ya que, mientras más numerosos 
son los intereses de los actores, existen menos probabilidades de que una 
mayoría triunfe en dicho marco institucional (North, 1993). 

¿Pero cómo se explica el cambio institucional? Si las instituciones dan 
cierta estabilidad al intercambio diario, ¿por qué ocurre el cambio en las 
instituciones? Al respecto, North (1993) observa que el equilibrio insti-
tucional se alcanza cuando ninguno de los jugadores considera benéfico 
dedicar recursos a reestructurar los acuerdos; es decir, a los actores les sale 
más caro modificar las reglas, por lo que prefieren mantenerse en las que 
han establecido para realizar el intercambio. Así las cosas, cuando a una o 
a ambas partes les conviene renegociar las reglas, sucede el cambio insti-
tucional. Por último, cabe destacar que el énfasis evolucionista de North 
conlleva a establecer que las instituciones ineficientes no sobreviven en el 
tiempo, mientras que las eficientes sí. 

North (1993) brinda varias pistas para explicar el fenómeno de la fi-
nanciación ilegal de los partidos políticos, ya que debe tenerse en cuenta 
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que son instituciones formales (pero sobre todo las informales) las que 
emergen en el tablero. La primera de éstas nos hace suponer que es posi-
ble que no existan consecuencias graves frente a la violación a las reglas 
y de las instituciones que prohíben el financiamiento ilegal, por lo que 
la atención a dicho problema ha sido débil. La segunda es que quizá no 
es tan fácil lograr el cambio institucional para mejorar los mecanismos de 
regulación del dinero de los partidos políticos, porque los actores invo-
lucrados no están posiblemente tan dispuestos a renegociar las reglas del 
juego, máxime si se trata de una amenaza a su modus operandi. Y el in-
dicio que me parece más grave es la presunción de que si la corrupción 
política persiste y no hay intentos de acotarla, es porque se trata de una 
institución informal eficiente que genera equilibrio. Estas valoraciones es-
tán presentes a lo largo de todo este trabajo, con el afán de concluir con 
recomendaciones asequibles y plausibles para limitar el financiamiento 
ilegal de los partidos. 

Rendición de cuentas, medidas anticorrupción  
y partidos políticos

Si la rendición de cuentas y las medidas anticorrupción en las instituciones 
públicas es reciente, la exigencia de que los partidos políticos incorporen 
estos esquemas lo es aún más. Sin embargo, este proceso se ha acelerado 
gracias a la irritación causada por los escándalos de corrupción política ya 
señalados, al avance del derecho ciudadano a solicitar y recibir informa-
ción, así como al derecho de sancionar las irregularidades en el uso de los 
recursos públicos. Pero ¿deben ser transparentes y fiscalizables los partidos 
políticos? ¿Se viola su autonomía como agrupaciones de ciudadanos que 
quieren incidir en el acceso y ejercicio del poder? ¿Son los partidos políti-
cos agrupaciones civiles de interés público susceptibles de rendir cuentas y 
promover mecanismos que eviten la corrupción interna? Para este efecto, 
se asume que los partidos, a pesar de tener características similares a en-
tes privados, son sujetos públicos que deben ajustarse a los principios de 
rendición de cuentas y anticorrupción. Por ello, se coincide con Peschard 
cuando afirma que

los partidos políticos son asociaciones de ciudadanos que compiten en elec-
ciones por el poder [...]. Por el sólo hecho de participar en comicios y postu-
lar candidatos para los cargos de elección popular, los partidos políticos tienen 
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que estar reglamentados de alguna forma por el derecho público y no solamen-
te por el privado. En realidad, los partidos están a caballo entre el espacio de 
las organizaciones de la sociedad y el de las instituciones estatales y públicas, 
es decir, se mueven entre los espacios público y privado (Peschard, 2005: 19). 

Además, para el caso mexicano, la “constitucionalización” de los par-
tidos políticos mediante la reforma política de 1977, en la que se define 
a estos institutos como “entidades de interés público” (Díaz, 2008: 109; 
Guerrero, 2003: 33), deja en claro que su personalidad jurídica los distin-
gue de simples asociaciones civiles con fines políticos o de entidades de la 
administración pública. Si bien se les reconoce su facultad para promover y 
desarrollar sus objetivos programáticos y políticos, adquieren una respon-
sabilidad administrativa sobre los recursos que manejan, lo que se traduce 
en “la obligación de rendir cuentas, transparentar su gestión y administrar 
sus recursos de forma racional” (Zorrilla, 2005: 77). 

A pesar de que los partidos políticos en su esencia se consideran organi-
zaciones privadas o civiles con fines públicos, es un imperativo que rindan 
cuentas y eviten la corrupción en la totalidad de los recursos que manejan, 
no sólo de los recursos públicos que reciben. Sin embargo, conviene ad-
vertir que el fortalecimiento del acceso a la información pública, así como 
de la transparencia, la fiscalización y las medidas anticorrupción, se tradu-
cen en instrumentos que colaborarían para que sus medios y fines se con-
duzcan con apego al bien común y no a intereses ajenos a éste. Empero, la 
aplicación de esos mecanismos no los hace los únicos instrumentos ni los 
más eficaces para esos fines, como lo sugiere Douglass North: 

Aunque las normas explícitas nos ofrecen una fuente básica de materiales em-
píricos por medio de los cuales podemos someter a prueba el desempeño de 
economías en diversas condiciones, el grado en que estas reglas tengan relacio-
nes únicas de desempeño es limitado. Es decir, una mezcla de normas, reglas y 
características informales de cumplimiento obligatorio define simultáneamente 
el conjunto de elección, así como los resultados en cuanto al éxito. Por consi-
guiente, considerando únicamente las reglas formales, tendremos una noción 
inadecuada y a menudo equívoca de la relación entre limitaciones formales  
y desempeño (North, 1993: 75). 

Para los fines de este trabajo, la mejora de los marcos normativos de 
rendición de cuentas y anticorrupción se toman como uno de los medios 
más acabados y útiles para acotar el financiamiento ilegal de los partidos en 
el contexto de nuestro sistema democrático, pero conviene reivindicar el 
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carácter multidimensional del problema público: no es suficiente eficien-
tar las leyes; tampoco lo es exigir mayor aplicabilidad de los castigos por 
las violaciones a las reglas. Para una comprensión integral del problema 
(y de sus soluciones) se requiere incorporar el análisis de la cultura política y 
los valores cívicos en torno a la corrupción. También es importante revisar 
el grado de aplicación de sanciones cuando se detectan las irregularidades; 
saber si cuando se viola la norma se tienen consecuencias graves o no. De 
igual forma, se requiere tener datos más objetivos acerca del tamaño y ex-
tensión del problema, sobre el grado al que asciende el financiamiento ile-
gal de los partidos. 

Por último, se tiene que ahondar en el estudio de las reglas que mejor 
incentiven la cooperación de los actores para tener el comportamiento es-
perado, pues al ser los partidos políticos mismos los que a través de sus le-
gisladores se imponen las reglas que los regulan, se antoja complejo lograr 
el cambio institucional deseado. 

Objetivos de la investigación

El tema central del presente estudio es el análisis del marco legal de rendi-
ción de cuentas y anticorrupción en el sistema de partidos de México para 
acotar el financiamiento ilegal, ello con el fin de evitar la distorsión del sis-
tema democrático. Concretamente, se busca revisar el estatus actual de los 
instrumentos de acceso a la información pública, transparencia y fiscaliza-
ción, así como las previsiones legales para evitar la corrupción en la finan-
ciación de los partidos políticos y sus actividades. Una vez reconocida la 
debilidad o fortaleza de las disposiciones legales en la materia, éstas se con-
trastarán con las recomendaciones de los expertos, con el fin de desprender 
una serie de propuestas de política para eficientar la rendición de cuentas 
y el combate a la corrupción en el sistema electoral mexicano. También se 
revisará por medio de cuáles instrumentos se sancionan las infracciones y 
los delitos electorales, así como el grado de su aplicación real. 

Un aporte innovador de este documento es la incorporación de los 
mecanismos subnacionales de rendición de cuentas y anticorrupción de 
los partidos políticos. Mucho se ha analizado y discutido sobre el fi-
nanciamiento público que los partidos mexicanos reciben desde el presu-
puesto federal, tanto de las repercusiones de su existencia, como sobre 
las fórmulas de asignación y los mecanismos de rendición de cuentas 
de los casi tres mil doscientos millones de pesos que reciben al año 
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(Alcocer, 1993; Aparicio, 2006; Aparicio y Pérez, 2008; Chacón, 2011; 
Jiménez, 2002; Huchim, 2008; Chuayffet, 2002; Figueroa, 2007; San-
tiago, 1996, y 1998; Plasencia, 2002; Tépach, 2007; Fernández, 2011; 
Guerrero, 2003; Márquez, 2011; Zorrilla, 2005). 

En cambio, el financiamiento de orden local que asignan las entida-
des federativas de México a los partidos políticos —cercano a los dos 
mil millones de pesos, equivalente al 60% de lo que reciben a nivel fede-
ral—, incluidas sus fórmulas de asignación, los mecanismos de rendición 
de cuentas y las medidas anticorrupción, han merecido poca atención. 
Esta afirmación se comparte con el último informe de la oea al respecto, 
al señalar que la dimensión subnacional ha sido poco tomada en cuenta 
(oea, 2011). Quizá porque se trata de un fenómeno que aparece en nues-
tro país a partir de la reforma electoral de 1996 (Astudillo y Córdova, 
2010; Díaz, 2008); quizá también porque se asume que el nivel de avance 
de la democracia federal se traduce espontáneamente en democracia local. 
Lo cierto es que el financiamiento subnacional de los partidos políticos 
ha recibido poca atención en la literatura académica.12 

De manera particular, este texto busca responder a las siguientes pre-
guntas: ¿cuáles son los principales mecanismos normativos de rendición de 
cuentas y anticorrupción de los partidos políticos en México? ¿Cuál es la 
relación que estos mecanismos guardan con las recomendaciones de exper-
tos mexicanos y extranjeros? La aplicación de estos mecanismos, ¿garantiza 
y constriñe el correcto uso de los recursos públicos y previene la incursión 
de dinero ilegal en los partidos políticos de manera satisfactoria? 

La hipótesis de este trabajo es que los mecanismos de rendición de cuen-
tas y anticorrupción establecidos en las leyes electorales y las leyes de trans-
parencia de nuestro país —particularmente las locales—, están lejos de los 
estándares marcados por las recomendaciones de expertos, toda vez que 
no generan incentivos negativos suficientes para evitar ciertas conductas 
nocivas, ni incentivos positivos adecuados para promover comportamien-
tos virtuosos dentro de los partidos. Ello seguirá siendo así en tanto que 
los mecanismos de rendición de cuentas y anticorrupción de los partidos 
políticos estén sujetos a la negociación de las fuerzas políticas, quienes las 
aprueban, reforman y derogan en el Poder Legislativo respectivo; es de-
cir, debido a que quien diseña los mecanismos para regular a los partidos 

12 La oea (2011: 47) señala que “El financiamiento ilícito tiene particular relevancia a nivel 
local porque la cooptación de las instituciones nacionales es más difícil y costosa”. 
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políticos es, al mismo tiempo, el sujeto regulado, se incentiva que tanto la 
incorporación en la ley como la aplicación efectiva de esos mecanismos 
sea ambigua. El problema se incrementa porque no hay escrutinio público 
del proceso de negociación ni de los resultados de ésta. También es posible 
que el castigo a la trasgresión de los ordenamientos en materia de financia-
miento ilegal sea débil. 

Esta hipótesis se presenta bajo el enfoque referente al proceso median-
te el cual las políticas públicas se discuten, aprueban e instauran, tal como 
lo advirtieran Stein y Tomassi (2006),13 quienes afirman que tan impor-
tante es el contenido de la política pública en sí, como lo es su proceso de 
diseño, negociación y aprobación. Ellos invitan a no ignorar el vínculo en-
tre el proceso político y el proceso de formulación de políticas, así como 
a analizarlo desde las características de las políticas públicas: estabilidad, 
adaptabilidad, coherencia y coordinación, la calidad de implementación y 
ejecución, orientación hacia el interés colectivo y eficiencia (Stein y Tomas-
si, 2006; Spiller, Stein y Tomassi, 2003). 

Metodológicamente, esta investigación propone, en primera instancia, 
realizar una revisión de la literatura académica sobre diversos aspectos del 
dinero en partidos políticos, particularmente sobre su financiación ilegal. 
De igual forma, se hará un análisis de los estudios más relevantes sobre co-
rrupción política y financiamiento de los partidos en México, así como 
de la evolución del marco normativo de rendición de cuentas y antico-
rrupción en la legislación electoral del país. Ambos ejercicios permitirán 
presentar una síntesis de las principales recomendaciones elaboradas por 
expertos de corte nacional e internacional.

En tercer lugar, a la luz de estas recomendaciones, se buscará construir 
un conjunto de indicadores de evaluación del cumplimiento de aquéllas 
frente a las leyes electorales —y en su caso en las de transparencia— del 
orden federal y local del país. Estos indicadores se confrontarán con lo que 
los ordenamientos mexicanos observan para los partidos políticos, con el 
fin de analizar las condiciones institucionales que permiten o abren espa-
cios para las prácticas de corrupción en los partidos políticos. De igual 
manera, se revisarán los instrumentos mediante los cuales se sanciona la 
violación a la ley en materia de financiamiento ilegal, ya sean infracciones 
administrativas o delitos electorales. 

13 La metodología fue originalmente desarrollada por Spiller, Stein y Tommasi (2003) y uti-
lizada ampliamente por Stein y Tommassi (2006) para el informe anual del bid. 
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Después se hará un análisis de los hallazgos más importantes, para lue-
go concluir con algunas recomendaciones de política que permitan enfren-
tar el problema del financiamiento ilegal de los partidos políticos.
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I. Rendición de cuentas y anticorrupción 
en partidos políticos. Las recomendaciones 
de los expertos

Introducción

En este capítulo se analizarán los principios teóricos e históricos de la 
rendición de cuentas y las políticas anticorrupción, con énfasis en su cris-
talización en el terreno partidista. Luego se retomarán los principales es-
tudios en materia de rendición de cuentas y anticorrupción en partidos 
políticos, elaborados por expertos mexicanos y extranjeros en los últimos 
años. Este capítulo culmina con un recuento de las recomendaciones y me-
jores prácticas encontradas en la literatura revisada. 

El principio democrático de la rendición de cuentas  
y sus instrumentos

Para algunos políticos, la rendición de cuentas es un capricho.1 Otros, in-
cluso, la consideran inmovilizadora para la función pública, porque im-
plica procesos administrativos que “distraen” y hasta “obstaculizan” el 
quehacer público. Nada de eso. Si bien su aparición en la tradición demo-
crática data de finales del siglo xx, sus fundamentos teóricos son tan an-
tiguos como la misma aparición de la visión liberal del Estado, dando así 
origen al principio democrático de la rendición de cuentas. 

Cuando hablamos de democracia, no sólo se habla de un gobierno 
elegido mediante el voto de una mayoría. Se habla también de que sus 

1 En opinión de un diputado federal priista, la transparencia es un capricho: <http://www.
periodico.am/irapuato/estransparenciacaprichopolitico-38940.html>. 
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autoridades son elegidas por medio de elecciones periódicas, competitivas, 
libres y transparentes, reguladas por el imperio de la ley —sólo se puede 
hacer lo que le es permitido por aquélla— y que sus acciones son vigiladas 
mediante mecanismos de control ciudadano (Rodríguez, 2006). Empero, 
entre la aparición del Estado moderno y la democracia representativa con-
temporánea, la cual considera a la rendición de cuentas como una forma 
de acotar el poder, hay mucho trecho. La noción actual de democracia 
tiene sus orígenes en la tradición liberal del siglo xvii, la cual vincula la 
necesidad de la existencia del Estado con el objetivo fundamental de res-
guardar los derechos y propiedades de los individuos. Es decir, si el Es-
tado existe es, desde la óptica liberal, para garantizar la integridad de los 
individuos, de sus derechos y propiedades, así como para regular los con-
flictos que se susciten entre particulares. 

Una primera consecuencia de la idea liberal del Estado, en contraposi-
ción con el absolutismo, es el reclamo por la eliminación de la opacidad, 
del ocultamiento de información y de la secrecía que se pudieran suscitar 
en el ejercicio del poder político por cuanto podrían representar en detri-
mento de los derechos de los ciudadanos (Rodríguez, 2006). Como re-
cuerda Rodríguez (2006: 31), “el liberalismo introduce la novedad de que 
no existen verdades de Estado, ni por ello secretos que deban ser preserva-
dos de la mirada e interés de los ciudadanos comunes, ni tampoco, en todo 
caso, sujetos privilegiados en cuanto al manejo de la información pública”. 
Aún más, la teoría liberal tardía admite la secrecía del Estado en dos terre-
nos: la información relativa a la seguridad nacional y la relativa al sistema 
bancario (Rodríguez, 2006).

Frente a la opacidad del Estado, la teoría liberal introduce la idea de 
publicidad, entendida no como instrumento de mercadotecnia o propagan-
da, sino como

la cualidad o atributo de lo que es o puede hacerse público […]. La publici-
dad aparece como un mecanismo de control racional para evitar que las infor-
maciones y argumentos de la vida política se conviertan en disparates, juicios 
unilaterales, defensas de lo injusto o justificaciones de la violación de derechos 
y libertades de los ciudadanos […] establece exigencias racionales para este 
proceso de socialización de argumentos con el fin de que éstos sean aceptados 
como válidos o verdaderos (Rodríguez, 2006: 36, 39). 

Un último elemento que debe destacarse es el nacimiento de la opinión 
pública —analizado a profundidad por Jürgen Habermas—, quien afirma 
que su simiente se debe a la crisis reformista del cristianismo, a la intensi-
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ficación del intercambio comercial, al naciente sistema postal y a la apari-
ción de la actividad periodística: “estos y otros factores llevan a un nuevo 
concepto de la publicidad. Frente a la publicidad representativa, empieza a 
tomar fuerza la opinión pública, expresión pública de las ideas de los súb-
ditos que se consolidan como personas privadas; poder público que puede 
alzarse contra el poder soberano, el poder el Estado” (Boladeras, 2001: 58). 

Como hemos señalado hasta aquí, la teoría liberal del Estado nos brin-
da cuatro elementos que darán paso a la existencia del régimen democrá-
tico: 1) el Estado existe para salvaguardar los derechos de los individuos, 
los cuales son superiores a los intereses del Estado; 2) no debe haber de-
cisiones o informaciones ocultas para el ciudadano, salvo las que su difu-
sión vulnere la integridad de sus propios derechos; 3) la publicidad es la 
antítesis de lo opaco y sirve como criterio de justicia y racionalidad en las 
decisiones del Estado, y 4) la opinión pública como espacio en el que se 
contrastan las diferentes visiones y se emiten juicios públicos sobre el inte-
rés general y la acción gubernamental. 

Sin embargo, estos elementos apenas son el inicio de la transforma-
ción del Estado liberal en Estado democrático y, en consecuencia, hasta 
este punto aún no se alcanzan a vislumbrar los vínculos entre democracia 
y rendición de cuentas. Estas significaciones son entonces una derivación 
posterior de la tradición liberal. Muestra de ello es que, durante el desa-
rrollo del Estado liberal, la publicidad no iba más allá de la defensa de la 
libertad de imprenta y de la discusión de las ideas. La idea de acceso a la in-
formación gubernamental, por ejemplo, es una invención mucho más avan-
zada de la democracia representativa. Como señala Aguilar:

Si bien el gobierno representativo nacido en los siglos xviii y xix no era tan in-
cluyente como la moderna democracia liberal, contenía innegables elementos 
democráticos ausentes en el absolutismo y otras formas de gobierno. No exis-
tían, es cierto, el sufragio universal y las elecciones directas, pero la soberanía 
descansaba indudablemente en la mayoría de los ciudadanos, quienes elegían a 
sus gobernantes y representantes a través de elecciones periódicas. Esta matriz 
proto democrática fue la que permitió, al paso del tiempo, que se extendiera la 
ciudadanía a las mujeres, los desposeídos y otras personas originalmente exclui-
das. Así, el gobierno representativo se transformó paulatinamente en la demo-
cracia liberal. Con todo, sin la simiente democrática esto no hubiera ocurrido 
(Aguilar, 2006: 12-13). 

Siguiendo con nuestra línea argumentativa, la clave para entender la 
transición del Estado liberal a la democracia representativa es la aparición 
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de dos ideas novedosas en su tiempo: los conceptos de soberanía popular y 
de representación: “Dado que la soberanía residía en el pueblo, éste contaba 
con la facultad para delegar autoridad al gobierno para legislar y promo-
ver el interés general. En contrapartida, el pueblo contaba con el derecho 
para exigir cuentas a sus representantes” (Ugalde, 2002: 43). Y es éste 
el territorio al que se busca llegar: la noción de rendición de cuentas (o 
accountability) aparece en esta ampliación de los derechos ciudadanos, y 
nace al mundo democrático a través del sistema de pesos y contrapesos 
establecido por primera vez en la Constitución estadounidense de 1789, 
bajo las fórmulas del federalismo estadounidense y la división de poderes 
(Ugalde, 2002). Detrás del sistema de pesos y contrapesos, en lo general, 
y de la rendición de cuentas, en lo particular, se encuentra la intención 
de acotar al poder: “La preocupación de Madison por controlar y vigilar 
el poder se basa en el temor de que las pasiones humanas pueden cegar a 
los hombres y hacerlos susceptibles de la ambición de pervertir el poder” 
(Ugalde, 2002: 43-44). 

Cuadro 3. Fundamentos teóricos de la rendición de cuentas

Siglo Idea o concepto Principal exponente

XVII Necesaria existencia del Estado como garante de los derechos 
ciudadanos y regulador de sus conflictos

John Locke

XVIII Publicidad como atributo de lo que es o puede hacerse público 
y como criterio de justicia de las decisiones del Estado. El uso 
público de la razón revelada en el debate de la opinión pública 

Emmanuel Kant

XVIII Soberanía popular, que significa delegación del pueblo al go-
bierno y rendición de cuentas del gobierno al pueblo

Juan Jacobo Rousseau

XVIII Sistema de pesos y contrapesos para acotar y corregir los ex-
cesos de los gobernantes

James Madison

Fuente: Elaboración propia con base en Rodríguez (2006), Aguilar (2006) y Ugalde (2002).

Según Jacqueline Peschard, la llamada tercera ola democratizadora de 
Samuel Huntington dio a la democracia liberal de finales del siglo xx no 
sólo su carácter universal, sino el énfasis en la mejora y consolidación de 
las reglas y procesos propios de la democracia: “Así, a la exigencia pri-
mera de tener elecciones libres, transparentes y competitivas, es decir, de 
contar con gobiernos emanados de la voluntad de los ciudadanos, ha se-
guido la necesidad de avanzar en la construcción de reglas e instituciones 
de pesos y contrapesos que impidan el ejercicio abusivo y arbitrario del 
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poder y de canales efectivos de participación de los ciudadanos” (Pes-
chard, 2005: 13). 

En suma, si bien los instrumentos de rendición de cuentas se forma-
lizan en los regímenes democráticos tardíos, su fundamento se encuentra 
desde un inicio en el corazón de la democracia liberal. De hecho, Córdo-
va y Murayama (2007: 263) afirman que “una de las características que 
permite distinguir a los sistemas democráticos de los que no lo son, es el 
acotado (o menor) margen de discrecionalidad de sus poderes y adminis-
traciones públicas, su mayor predictibilidad y su sujeción a las normas, lo 
que implica su permanente rendición de cuentas ante el público”. 

La rendición de cuentas se presenta en dos dimensiones, de acuerdo 
con Guillermo O’Donell: la vertical y la horizontal. La dimensión vertical 
consiste en las reglas y principios que regulan la relación entre ciudadanos 
y gobernantes —el voto universal, la realización de elecciones periódicas, 
la reelección, entre otras— (citado por Peschard, 2005) y, por ende, las 
sanciones que se imponen desde esta dimensión son de tipo moral o sim-
bólica: no hay cárcel ni multa económica, salvo la desaprobación pública 
de las autoridades (Ugalde, 2002). La dimensión horizontal, por su parte, es 
la que se traduce en instituciones o agencias estatales que corrigen y san-
cionan las irregularidades cometidas por los funcionarios públicos. Según 
Schedler (2005), desde esta dimensión existen tres formas de prevenir y 
corregir los abusos de poder: informar, justificar y sancionar. La primera 
consiste en abrir al escrutinio público las acciones del poder, la cual se tra-
duce comúnmente en instrumentos de transparencia. La segunda obliga al 
poder a justificar sus actos —es decir, acceso a la información pública—. 
Por su parte, la última consiste en sancionar los excesos de quien ejerce el 
poder —es decir, fiscalización. 

Estos instrumentos de rendición de cuentas —transparencia, acceso a 
la información pública y fiscalización— no sólo concretan una expresión 
más acabada de los nuevos derechos de los ciudadanos, los cuales derivan 
en la exposición de información pública, la justificación de las acciones to-
madas por los gobernantes y, en su caso, las sanciones para cuando ellos 
hacen mal su trabajo. También se configuran en medidas para volver más 
racional el uso de los recursos públicos y para acotar a quienes ejercen el 
poder. Sin embargo, la sola rendición de cuentas no es suficiente para evi-
tar el abuso del poder y la presencia de corrupción política; se requieren 
también estrategias afirmativas que la prevengan. Por ello, es importante 
abordar de igual modo la funcionalidad de las políticas anticorrupción, las 
cuales se detallan en el siguiente apartado. 
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Políticas anticorrupción en el mundo contemporáneo

La corrupción política tiene consecuencias políticas y económicas. Así lo 
estima Inge Amundsen en su amplio estudio sobre la corrupción, en el que 
establece una tipología de ésta —entre las que se halla la corrupción po-
lítica—, las causas, sus consecuencias y los métodos de investigación más 
aptos para estudiarla desde el ámbito de las ciencias sociales (Amundsen, 
1999). El autor precisa que la corrupción política ocurre tanto en regíme-
nes autoritarios, como en los democráticos. Si bien hay evidencia de esta 
relación entre un régimen político autoritario y corrupción, lo cierto es 
que un nuevo fenómeno que se presenta es la presencia de altos niveles de 
corrupción en sociedades que se encuentran en proceso de liberalización 
económica y política (Amundsen, 1999). 

Aunado a ello, también existe evidencia empírica de que, a mayor nivel 
de ingreso de un país, menor es su nivel de corrupción. Si bien no se ha lo-
grado establecer la relación causal entre ambas variables, Amundsen (1999) 
sostiene que lo que permanece en el debate académico es el estudio de las 
razones por las cuales el crecimiento económico reduce la corrupción, o de 
manera inversa, por qué la eliminación de la corrupción fomenta el creci-
miento económico.

Aunque para efectos de este trabajo no es necesario entrar en los de-
talles de la relación entre crecimiento económico y corrupción política, 
es menester retomar que sus efectos han sido asumidos con preocupación 
por los organismos internacionales y por los Estados que los conforman. 
Particularmente, interesa aquí rescatar parte del contenido de la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los 
Estados Americanos (cic) y de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción (uncac, por sus siglas en inglés). El primer instru-
mento en aparecer a la luz pública fue la cic, la cual, desde finales de los 
noventa llamó la atención de la comunidad internacional en materia an-
ticorrupción. Si bien dicho documento —aprobado en marzo de 1996 
y firmado por México en ese mismo año— no menciona nada sobre 
las medidas anticorrupción y de rendición de cuentas en materia electo-
ral, sí establece cuáles son las medidas preventivas y el ámbito de juris-
dicción que los Estados parte pueden promover en otros ámbitos. A su 
vez, define qué se entiende por actos de corrupción, qué son los sobor-
nos transnacionales, en qué consiste el enriquecimiento ilícito, así como 
otras medidas de sanción y tipificación de los delitos relacionados con la 
corrupción. Entre las medidas preventivas que propone este documento, 
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además de la promoción y aprobación de normas de conducta y códigos 
de ética, señala la necesidad de originar mecanismos de cumplimiento de 
las normas de conducta propuestas; formación de los servidores públicos 
para que entiendan a cabalidad las responsabilidades y las normas éticas 
que deben regirles; menciona también la necesidad de incorporar esque-
mas de rendición de cuentas mediante la presentación de la declaración 
patrimonial, la contratación de funcionarios de acuerdo a méritos, exáme-
nes y oposiciones; sugiere la incorporación de denuncias anónimas, la exis-
tencia de órganos de control superior autónomos e independientes, reglas 
de transparencia en el uso de los recursos y mecanismos que incorporen 
la participación ciudadana al combate de la corrupción.2 Empero, la im-
portancia de este documento es, como se dijo antes, que por primera vez 
llama la atención de la comunidad internacional sobre los riesgos, alcan-
ces y consecuencias de la corrupción. 

Un segundo instrumento internacional es la uncac, adoptada por la 
onu durante la convención realizada en diciembre de 2003 en Mérida, 
Yucatán, y firmada al mismo tiempo por nuestro país. Este documento 
examina nuevamente las medidas de prevención de la corrupción que de-
ben adoptar los Estados parte, el establecimiento de códigos de conducta 
de los servidores públicos, lineamientos para la contratación pública y la 
gestión de la hacienda pública, el acceso a la información pública, medi-
das para la impartición de la justicia, entre otros asuntos relevantes. Pero, 
a diferencia del anterior, este documento sí dedica una escueta redac-
ción sobre asuntos electorales en su artículo 7, numeral 3, que a la letra 
dice: “Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad de adoptar 
medidas legislativas y administrativas apropiadas [...] para aumentar la 
transparencia respecto de la financiación de candidaturas a cargos públi-
cos electivos y, cuando proceda, respecto de la financiación de los par-
tidos políticos”.3 

Esta Convención instituyó una serie de mecanismos de seguimiento 
para el cumplimiento de los artículos contenidos en dicho texto. Sin em-
bargo, hasta la tercera y última conferencia de los Estados parte —realiza-
da en noviembre de 2009 en Doha, Qatar—, las medidas de rendición de 
cuentas y anticorrupción en partidos políticos no habían sido retomadas. 

2 En <http://www.oas.org/juridico/spanish/Tratados/b-58.html>.
3 En <http://www.unodc.org/documents/treaties/UNCAC/Publications/Convention/ 
04-56163_S.pdf>.
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De hecho, todo parece indicar que este apartado quedará como una mera 
recomendación no vinculatoria.4

A pesar de ello, en consonancia con esta Convención y con el objetivo de 
combatir y eliminar la corrupción política, nuestro país debe adoptar me-
didas que la prevengan en el ámbito partidista, particularmente mediante el 
establecimiento de mecanismos de control en su financiamiento. Conviene 
hacerlo tanto desde la perspectiva del desarrollo económico —la corrup-
ción incrementa los costos de operación del gobierno, encarece los recur-
sos y disminuye la capacidad de provisión de bienes públicos (Amundsen, 
1999)—, como desde la perspectiva del desarrollo político —la corrup-
ción perjudica la efectividad del Estado, erosiona su legitimidad e influye 
negativamente en la actitud general hacia la corrupción (Amundsen, 1999). 

Amundsen recomienda que los países democráticos y desarrollados, o 
los que están en vías de serlo, construyan un entramado institucional que 
combata y evite la corrupción (aunque también reconoce que no siempre 
será factible eliminarla y que seguirán apareciendo casos vergonzosos). No 
obstante, considera que en países democráticos o, más precisamente, donde 
rige el Estado de derecho y en los que el respeto a los derechos humanos y 
la división de poderes son efectivos, no existe afectación profunda si los actos 
de corrupción son hechos públicos por los medios de comunicación, por los 
partidos opositores, por los cuerpos de auditoría y control, o por la propia 
policía. En países democráticos, quienes incurren en corrupción pueden per-
der su cargo mediante procedimientos legales o en las siguientes elecciones, 
por lo que los escándalos de corrupción podrían coadyuvar a perfeccionar los 
instrumentos de control del poder. Incluso considera que las instituciones 
democráticas no son necesariamente amenazadas por incidentes aislados de 
corrupción política; al contrario, se fortalecerían si ellos son tratados adecua-
damente. En cambio, concluye Amundsen (1999: 21), “la corrupción polí-
tica sistemática y endémica sí puede poner en peligro el sistema democrático”. 

Estudios comparados sobre rendición de cuentas  
y anticorrupción de partidos políticos a nivel internacional

Si bien en 2003 algunos analistas se lamentaban de que el estudio del finan-
ciamiento de los partidos políticos —y los temas relacionados con éste— 

4 En <http://www.cmi.no/publications/file/3769-uncac-in-a-nutshell.pdf>.
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como factor determinante de la consolidación democrática no había sido 
incorporado en la literatura académica (Guerrero, 2003), lo cierto es que, 
desde finales de los noventa, esta temática empezó a cobrar notoriedad en el 
ambiente internacional. Gracias al esfuerzo institucional de la Organización 
de Estados Americanos (oea), del Centro de Asesoría y Promoción Elec-
toral (Capel), adscrito al Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
(iidh), del Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Inter-
nacional (idea Internacional), así como de la Fundación Internacional para 
los Sistemas Electorales (ifes, por sus siglas en inglés), se han desarrollado 
a lo largo de la última década diversas publicaciones que nos permitirán di-
señar una serie de indicadores de lo que es deseable en materia de rendición 
de cuentas y anticorrupción en los partidos políticos. Sin excluir u omitir 
algún otro esfuerzo digno de convocar, a continuación se revisan los princi-
pales hallazgos y aportes de los estudios referidos. 

El primero de estos esfuerzos se hizo patente en 1998, a través de la 
publicación del Cuaderno Capel La financiación de la política en Iberoamérica, 
editado por Pilar del Castillo y Daniel Zovatto (1998), en el cual se esta-
blece por primera vez que el financiamiento partidista está estrechamente 
vinculado con los escándalos de corrupción política que han salido a la luz 
pública, los que, a su vez, inciden en el desencanto democrático. Se habla, 
asimismo, de la necesidad de aumentar el número de trabajos académicos 
en la materia desde la perspectiva comparada. Relacionado con esto último, 
dichos autores mencionan que se requiere contar con mayor información 
disponible, tanto cuantitativa como cualitativa, para sistematizar el conoci-
miento en la materia. Indagan, de igual modo y en primera instancia, en cuál 
es el orden legal con el que se regulan los partidos políticos (si es a través de 
una Constitución, ley de partidos o de leyes electorales); también analizan 
la naturaleza jurídica de los partidos políticos (si se trata de organismos de 
interés público, asociaciones privadas, etc.) y, por último, analizan qué fun-
ciones le atribuye cada legislación a los partidos políticos. Este documento 
también hace una primera aproximación a las principales variables en rela-
ción con el financiamiento público, un resumen de los fundamentos legales 
en la materia, así como una matriz comparativa de las principales regulacio-
nes, todos ellos en países latinoamericanos. Por último, el documento reco-
ge la entonces novedosa reforma electoral mexicana de 1996, exhibiéndola 
como ejemplo de regulación del dinero en partidos políticos. 

La segunda de estas investigaciones comparadas es, nuevamente, una 
iniciativa del Capel publicada en 2003, en el cuaderno número 48: Dine-
ro, política y elecciones, cuyos autores son Kevin Casas Zamora, Jorge Mario 
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García Laguardia y Daniel Zovatto Garreto. En dicho trabajo, se asume 
que los análisis comparados en la materia deben comenzar a sistematizarse 
aún más, no sólo por la falta de metodología y de información disponible, 
sino debido también a que las contiendas electorales y sus estrategias de 
mercadotecnia han sido objeto de un progresivo encarecimiento, abriendo 
más las puertas para la creatividad del financiamiento ilegal demostrado en 
los ya mencionados escándalos de corrupción política. 

En ese documento, Kevin Casas, basándose en una revisión del finan-
ciamiento público de Centroamérica y Panamá, clasifica en cuatro grupos 
los instrumentos que conforman un sistema de financiamiento público 
(sfp): a) regulaciones sobre las fuentes de financiamiento, b) regulaciones 
sobre los gastos electorales, c) reglas de transparencia financiera, y d) régi-
men sancionatorio. También hace un recuento de los subsidios partidarios 
en 24 democracias durante los años noventa. De igual forma, expone un 
balance de los escándalos de corrupción política en la región, los cuales, en 
su mayoría, han sido causados por donativos provenientes del extranjero, 
enfatizando aún más en la necesidad de transparentar y fiscalizar los recur-
sos que reciben los partidos. Destaca, por último, la laxitud de las norma-
tivas centroamericanas en materia de sanciones y fiscalización. 

Por su parte, Daniel Zovatto señala que el esfuerzo para realizar estu-
dios comparados sobre el financiamiento político en América Latina aún 
enfrenta diversas limitaciones metodológicas y prácticas, particularmen-
te por los obstáculos para acceder a información en materia de contribu-
ciones extranjeras, fortunas personales, reorientación de flujos de recursos 
a causa de la regulación, influencia de los grupos de poder, así como la 
transparencia en el uso de las cuentas bancarias partidistas. También refie-
re que los órganos fiscalizadores cuentan con poca experiencia y capacidad 
técnica para realizar su labor, destacando, a su vez, los casi nulos sistemas 
de sanciones en las democracias de la región. Zovatto lamenta que la inde-
pendencia partidaria respecto de los intereses particulares esté amenaza-
da por la creciente necesidad de los partidos políticos de contar cada vez 
más con mayores sumas de dinero dirigidas a las actividades partidistas, 
tanto las ordinarias como las de índole electoral. Este autor advierte varios 
riesgos que afectan la legitimidad del sistema democrático: el desprestigio 
de la política; la consecuente aparición de outsiders, el desinterés de los jó-
venes por la acción política, los movimientos a favor de los votos nulos o 
votos en blanco, la disminución de la afiliación e identificación partida-
ria, y, finalmente, el ensanchamiento de la brecha entre ciudadanos y polí-
ticos. Zovatto, además, hace un recuento de la fecha en que, país por país, 
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se introdujo el financiamiento público en la región latinoamericana; dicho 
recuento va aparejado con el análisis de la naturaleza jurídica que se le ha 
reconocido a los partidos políticos: asociaciones privadas con funciones 
públicas o de interés general. 

Por último, Zovatto hace un balance de las modalidades, mecanismos e 
instituciones de control de las finanzas partidistas en América Latina, obli-
gación que recae fundamentalmente en los partidos políticos, excluyendo 
de ella a los candidatos. Asimismo, se lamenta de que las penalidades a la 
violación de las regulaciones de financiamiento excluyan la remoción de 
funcionarios electos o la pérdida de la libertad, señalando que la mayo-
ría de las sanciones son de tipo pecuniario. De igual forma, señala que la 
publicidad del manejo financiero de los partidos políticos en la región es 
prácticamente inexistente, si se mantiene los reportes monetarios a nivel 
interno de los órganos electorales y se limita la posibilidad de hacerlos pú-
blicos. Al respecto, él establece que si se quiere que los partidos políticos 
transparenten el uso de sus recursos, se debe buscar que la transparencia 
sea integral y englobe a todo el sistema democrático, no únicamente a los 
partidos. De lo contrario, afirma, siempre habrá caminos alternos para es-
capar al control de las finanzas partidistas. 

Un tercer estudio que aporta de modo importante a la materia es el 
realizado por Steven Griner y Daniel Zovatto en 2004 (auspiciado por la 
oea e idea Internacional). A través de una investigación comparada, estos 
autores asumen nuevamente que la crisis de confianza ciudadana en los 
partidos políticos de la región tiene su origen en los escándalos de corrup-
ción política ya enunciados aquí. Al mismo tiempo, detallan cuáles son las 
principales manifestaciones de corrupción política vinculadas al financia-
miento de partidos en Latinoamérica (cuadro 4). 

Cuadro 4. Principales manifestaciones de corrupción política vinculadas  
al financiamiento político en América Latina

- Recepción de contribuciones que contravienen las regulaciones existentes.
- Uso de dinero derivado de actividades corruptas para fines partidarios o electorales.
- Desvío de recursos del erario público, incluyendo los servicios y el tiempo de los funcionarios 

públicos.
- Aceptación de dinero de personas o empresas, a cambio de favores ilícitos en caso de acceder 

a puestos públicos.
- Pagos a funcionarios por parte de contratistas del Estado en retribución por favores recibidos.
- Aceptación de contribuciones de fuentes cuestionables.
- Participación y promoción de negocios ilícitos.
- Utilización de dinero con fines prohibidos, como la compra de votos.

Fuente: Griner y Zovatto (2004).
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Por ello, Giner y Zovatto (2004) sugieren la adopción de diversas reco-
mendaciones de tipo normativo —propuestas por Transparencia Interna-
cional— para combatir la corrupción política. Empero, no sólo destacan 
la importancia de contar con un marco jurídico eficaz para evitar la co-
rrupción política, sino que recomiendan el establecimiento de órganos de 
control con capacidad técnica y fortaleza política, así como un sistema 
de sanciones eficaz. De igual forma, señalan que, en la mayoría de los ca-
sos, sólo compete a los partidos políticos la tarea de rendir cuentas, man-
teniendo la tendencia a dejar fuera de esta responsabilidad a candidatos u 
otros actores relevantes en el proceso de financiamiento político. 

En materia de sanciones por corrupción política, Griner y Zovatto 
(2004) indican que la remoción de funcionarios públicos a quienes se les 
haya comprobado la violación de las normas de rendición de cuentas es 
poco usual. Señalan que persisten vacíos en el área de control: falta de leyes 
o, por el contrario, un entramado legal complejo y difícil de aplicar; inefi-
cacia de órganos y mecanismos de control; falta de autonomía y recursos 
de órganos fiscalizadores; baja capacidad y disposición de partidos para 
cumplir y hacer cumplir las reglas; un reducido número de organizaciones 
de monitoreo de la sociedad civil; sociedades permisivas que no denuncian 
los actos de corrupción; así como reglas que privilegian las sanciones por 
encima de los incentivos. 

Sobre el régimen de sanciones, estos mismos autores afirman que si 
bien las de tipo económico o pecuniario (multas) funcionan, recomiendan 
complementarlas con sanciones que impliquen la pérdida de la libertad, 
con el fin de incentivar a los funcionarios públicos y partidistas a condu-
cirse de manera transparente.

El estudio referido incorpora la aportación de diversos autores cuyos 
señalamientos son importantes para los fines de este trabajo. Uno es el ca-
pítulo de Delia Ferreira (2004), quien centra su análisis en la rendición 
de cuentas y la divulgación del financiamiento político, particularmente lo 
concerniente a la transparencia. Ella parte de un supuesto: para eliminar 
el financiamiento ilegal, es determinante no sólo el establecimiento de una 
infraestructura que controle el cumplimiento de las normas, sino “la pos-
tura de la sociedad con respecto a la norma” (Ferreira, 2004: 77-78). Es 
decir, ella sostiene que de nada sirven los controles y los mecanismos ins-
titucionales si no existe una cultura cívica que respete y exija respeto a las 
normas establecidas por las autoridades. También hace una contribución 
provocativa: más que las restricciones, los controles y los límites impuestos 
para restringir la actuación de los partidos, es mucho más conveniente el 
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establecimiento de mecanismos de transparencia que permitan conocer al 
detalle el movimiento de fondos dentro de aquéllos. Lo anterior debido a 
que, desde la experiencia comparada, las restricciones y los límites favore-
cen la invención y búsqueda de caminos alternos que faciliten la entrada de 
dinero ilegal a los partidos, pues se generan más incentivos para ingresarlo 
de manera poco rastreable. 

Ferreira señala que las normas de transparencia en el financiamiento 
público conllevan siete beneficios en cuanto a la calidad de la democracia:

1. Mejora la calidad de la información que reciben el ciudadano y el 
votante.

2. Facilita la identificación de vinculaciones entre políticos y grupos de 
interés.

3. Genera incentivos para evitar conductas corruptas, toda vez que aumen-
ta el riesgo o el costo de ser descubierto. 

4. Permite la verificación del cumplimiento de las normas sobre finan-
ciamiento.

5. Pone obstáculos a la desviación de recursos públicos hacia el partido 
gobernante.

6. Genera incentivos para el control recíproco entre partidos políticos.
7. Brinda parámetros para la evaluación de las decisiones de los funcio-

narios (Ferreira, 2004). 

Ferreira también destaca que para que los mecanismos de transparencia 
partidaria sean útiles, se requiere que los parámetros de regulación ponde-
ren aspectos como la relevancia de la información, la oportunidad de su 
presentación, la uniformidad de los datos aportados y la facilidad de acce-
so a la información. Ella afirma que una cosa es que los datos reportados 
por los partidos políticos tengan validez contable, y otra que la integración 
de la información permita observar adecuadamente la manera en que en-
tran y salen recursos de los partidos políticos. 

Otro capítulo del estudio de la oea/idea, útil para nuestra investiga-
ción, es el de Félix Ulloa (2004), quien sostiene que una de las caracte-
rísticas para que funcione la transparencia y la fiscalización de los recursos 
que utilizan los partidos políticos es el cumplimiento y la coercibilidad 
de las normas que las regulan. Si bien comparte, junto con Griner y Zo-
vatto (2004) y Ferreira (2004) que es necesario un cambio cultural y 
que se requiere la participación ciudadana para presionar e incentivar 
una mayor exigencia de rendición de cuentas, Ulloa (2004: 111-112) va 
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un poco más allá: “se requieren normas punitivas que ayuden a implan-
tar esa nueva cultura jurídica-política, las cuales deberán acompañarse de 
un conjunto de herramientas legales y técnicas que permitan a quienes 
aplican la ley y a los que la hacen cumplir, realizar un trabajo efectivo y 
estimulante”. Por ello, Ulloa refiere que para que la aplicación del régi-
men de financiamiento político y del régimen de sanciones sea efectiva, 
se requieren: 

1. Órganos de control. Que existan organismos que apliquen, controlen y 
sancionen el cumplimiento de las normas, no sólo fuera de los partidos 
políticos, sino dentro de éstos. 

2. Principio de legalidad. Que las sanciones estén establecidas en la ley.
3. Procesos y procedimientos bien establecidos. Que sean claros, expeditos, fuera 

de lentitudes burocráticas (Ulloa, 2004). 

Ulloa se pregunta cuál es la situación que guardan estos tres aspectos 
en la región latinoamericana, y encuentra que en la mayoría de los países 
estudiados la función de fiscalización está delegada en los órganos elec-
torales. Para este autor, México es un caso de excepción, debido a que 
el ife conoce en primera instancia —a través del procedimiento sancio-
nador electoral ordinario y especial— y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (tepjf) en instancia de apelación. En cuanto al 
régimen de sanciones, los países estudiados presentan tres tipos de casti-
go en sus sistemas electorales: pecuniarios (multas y suspensión de finan-
ciamiento), administrativos (suspensión temporal y pérdida definitiva del 
registro del partido político, suspensión temporal y pérdida definitiva de 
derechos políticos, remoción de encargo) y penales. Las pecuniarias son 
las más recurrentes y su principal motivo es el incumplimiento y las omi-
siones en la entrega de los informes financieros (Ulloa, 2004). 

Por su parte, sobre los procedimientos judiciales y administrativos, 
Ulloa (2004) propone que se aproveche la juventud de esta rama del 
derecho (el electoral), para agilizar los procedimientos que la integran 
mediante la innovación procesal, dejando fuera de ésta la lentitud buro-
crática jurisdiccional. Debido a que el establecimiento de la verdad judi-
cial, en este caso, se basa en hechos y circunstancias y no en las diferentes 
aristas del subjetivismo que deben tenerse en cuenta en otros casos, di-
cho autor argumenta que es necesario simplificar tanto los plazos como 
las partes que integran el proceso. Por ello, sus propuestas en esta mate-
ria van desde la oralidad de los juicios hasta la supresión de los recursos 
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ante instancias superiores, dejando estos últimos para casos de violación 
de garantías y derechos. 

Un documento más retomado para esta investigación es el elabora-
do por ifes en 2009, y editado por Magnus Öhman y Hani Zainulbhai. 
Este texto señala que, a pesar de la aprobación de la uncac en 2003, hacia 
2009, de 120 países firmantes, 61 de ellos no contaban con mecanismos 
de rendición de cuentas de los gastos derivados de las candidaturas para 
cargos de elección popular; y 39 países tampoco habían establecido me-
canismos de rendición de cuentas para los partidos políticos. 

Öhman y Zainulbhai (2009) afirman que se requiere profundizar en 
los estudios del financiamiento partidista, puesto que éste afecta positi-
va o negativamente aspectos cruciales de la vida política como las eleccio-
nes libres y justas, la democracia, la gobernanza efectiva y la corrupción. 
Su investigación aporta una síntesis de las principales lecciones apren-
didas sobre el financiamiento político a lo largo de diversos trabajos 
académicos. Los puntos clave encontrados por estos especialistas son 
los siguientes:

1. El dinero es necesario para la democracia, y los partidos políticos de-
ben tener acceso a fondos para ser parte del proceso político. La regu-
lación no debe frenar el desarrollo de la sana competencia. 

2. El dinero siempre es una parte problemática del sistema político, por lo 
que la regulación es deseable.

3. El contexto y la cultura política deben tomarse en cuenta en la elabo-
ración de estrategias para controlar la intervención del dinero en la 
política. 

4. La regulación efectiva y la transparencia ayudarían a controlar los efec-
tos adversos del dinero en la política, pero deben concebirse e imple-
mentarse correctamente. 

5. La supervisión efectiva se logra con la incorporación de todos los ac-
tores involucrados en el proceso a mecanismos de transparencia (órga-
nos reguladores, sociedad civil y medios de comunicación) (Öhman y 
Zainulbhai, 2009). 

Para Öhman y Zainulbhai (2009), las principales variables de un siste-
ma de transparencia del financiamiento político serían: a) quién debe in-
formar, b) qué se debe informar, c) a quién y cuándo se debe informar, y 
d) resultados deseados. Cada una de estas variables se desagrega conforme 
según se observa en el cuadro 5.
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Cuadro 5. Principales variables de un sistema de transparencia del 
financiamiento político

Quién debe 
informar

Qué se debe 
informar

A quién y cuándo  
se debe informar Resultados deseados

Partidos políticos

Candidatos

Ingresos

Gastos

Activos 

Pasivos

Órganos electorales o minis-
terios responsables de super-
visión de partidos políticos

Medios de comunicación y 
opinión pública

Votantes mejor informados

Medios y sociedad civil 
empoderados

Menos corrupción política

Mayor confianza ciudadana

Fuente: Öhman y Zainulbhai (2009: 28).

Por último, para Öhman y Zainulbhai (2009), la transparencia es la 
piedra angular de la supervisión de las finanzas partidistas, pues sin ésta es 
casi imposible aplicar otras medidas —como los topes de gastos de cam-
paña o la prohibición de cierto tipo de donativos. 

Para concluir este apartado, recogemos el estudio denominado De las nor-
mas a las buenas prácticas, imprescindible en el análisis comparado del finan-
ciamiento de los partidos políticos en América Latina. Para sus autores, la 
región se ha caracterizado por presentar grandes avances en materia de regu-
lación del dinero que reciben y administran los partidos políticos (Gutiérrez 
y Zovatto, 2011). De hecho, el reconocimiento de que el financiamiento de 
los partidos “es un tema complejo, irresuelto y controversial” (Gutiérrez y 
Zovatto, 2011: XVI), llevó a la oea/idea a publicar en 2011 este estudio 
que sistematizará y analizará los principales rasgos de los sfp de los dieciocho 
países de América Latina. Coordinado por Pablo Gutiérrez y Daniel Zova-
tto (2011), se trata de un análisis comparado y bien sistematizado sobre la 
naturaleza de los regímenes de financiamiento público, del acceso de los par-
tidos a los medios de comunicación, de la divulgación y la transparencia de la 
información, y de los órganos de control y su régimen de sanciones. 

Gutiérrez y Zovatto reconocen que el reto de los sistemas electorales ha 
pasado del cómo se cuentan los votos al cómo llegan los votos a las urnas; por ende, 
el fortalecimiento de los partidos y la equidad en la contienda se vuelven 
factores que contribuyen a mejorar la calidad de la democracia. Desde su 
perspectiva, los modelos efectivos de financiamiento político coadyuvan a 
alcanzar estos fines. Al enfatizar en que la gestión de los recursos de los 
partidos ha de ser transparente para recuperar la confianza ciudadana, es-
tos autores dan un paso adelante: señalan que no basta con un efectivo 
cumplimiento de las normas de regulación del financiamiento partidario, 
sino que es necesario afrontar con audacia el permanente, continuo y crea-
tivo desafío de la irrupción de dinero ilícito en los partidos. 

financiamiento.indd   48 23/10/14   12:12

Derechos reservados



I. Rendición de cuentas y anticorrupción en partidos políticos ® 49

En cuanto a la publicidad y divulgación del sfp, Gutiérrez y Zovatto 
(2011) descubrieron que de dieciocho países, sólo uno (El Salvador) no 
prevé en su legislación la obligatoriedad de rendir cuentas. De los restan-
tes, sólo tres obligan a los órganos electorales a rendir las correspondientes 
a los partidos; el resto obliga a los partidos políticos directamente. Asi-
mismo, revelan que una tendencia dominante es que son los órganos de 
control los responsables de recibir los informes financieros de los partidos 
políticos. Sin embargo, sólo quince de dieciocho países permiten la accesi-
bilidad a dichos informes; tres a través de políticas de transparencia activa y 
el resto a solicitud de parte. En cuanto a las capacidades investigadoras y san-
cionadoras, sólo once tienen la primera facultad y doce la segunda.

El estudio de Gutiérrez y Zovatto (2011) incorpora también diversos 
capítulos útiles para este libro. El primero de ellos, de Kevin Casas y Daniel 
Zovatto, defiende abiertamente que el financiamiento político es “parte de 
la normalidad y salud de la vida democrática” (Casas y Zovatto, 2011: 18), 
pero advierten que, si éste no es sujeto de regulación, podría ser el causante 
de grandes distorsiones en aquélla. Por ello, los autores actualizan la clasifi-
cación de los instrumentos de regulación del financiamiento político:

1. Regulación de las fuentes de financiamiento. Los mayores tipos de controles 
se enfocan en limitar las donaciones privadas y en prohibir las aporta-
ciones provenientes del extranjero, de contratistas del Estado o de per-
sonas morales, intentando disminuir el posible tráfico de influencias. 

2. Regulación del financiamiento estatal. Comprendido por el subsidio directo, 
indirecto y específico.5 

3. Regulaciones sobre el gasto electoral. Topes establecidos al gasto electoral de 
partidos y candidatos, límites y prohibiciones, particularmente dirigi-
dos a la adquisición de publicidad electoral. Tiempos de campaña aco-
tados para incurrir en un nivel menor de gastos. 

4. Regulaciones tendientes a la transparencia financiera. Se focaliza en la obligación 
de los partidos de reportar sus ingresos y sus egresos. También se refiere 
a si esos informes se auditan y son susceptibles de hacerse públicos. 

5 El subsidio directo corresponde a los fondos públicos destinados a partidos y candidatos, 
de acuerdo con lo establecido en la ley; el indirecto corresponde a subvenciones en especie, 
como la franquicia postal o el acceso a medios de comunicación. Por último, los subsidios 
específicos son los que se dirigen a los institutos de formación política e investigación o a 
fracciones legislativas (Casas y Zovatto, 2011). 
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5. Régimen de sanciones. La modalidad más común es la multa; ningún país 
de Latinoamérica, a excepción de México, aplica la pérdida de libertad 
por motivos electorales. Los autores lamentan lo anterior, toda vez que 
consideran que ése es un elemento que fomenta credibilidad al sistema 
de sanciones (Casas y Zovatto, 2011). 

Así, dichos autores concluyen que se requiere un sólido entramado ins-
titucional, puesto que “la eficacia de los topes depende casi enteramente 
de la presencia de un sólido sistema de reporte y divulgación de las finan-
zas de los partidos y candidatos” (Casas y Zovatto, 2011: 43). Sugieren 
abocarse a la construcción de un régimen gradual, variado y creíble de cas-
tigos; pero también recomiendan tener cuidado con caer en la sobrerregu-
lación y la penalización de la política, puesto que la imposición excesiva de 
sanciones ha demostrado tener resultados contraproducentes. 

Todos los trabajos ya mencionados proponen mejores prácticas y reco-
mendaciones para fortalecer el sistema de rendición de cuentas y medidas 
anticorrupción en los partidos políticos. Se deja para el siguiente apartado 
una síntesis de las mismas. 

Principales recomendaciones y mejores prácticas  
en materia de rendición de cuentas  
y anticorrupción en los partidos políticos

En la literatura revisada, se encontraron diversas recomendaciones y mejo-
res prácticas para fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas —de 
manera más concreta, de acceso a la información pública, de transparencia 
y de fiscalización—, al igual que diversas medidas anticorrupción en los 
partidos políticos. Acerca de ella, el cuadro 6 presenta un resumen seña-
lando las fuentes. 

Cuadro 6. Principales recomendaciones en la rendición de cuentas  
y anticorrupción en partidos políticos, elaboradas por expertos

Núm. Recomendación Objetivo Fuente

1 Periodicidad de 
la ministración 
del FP*

Que exista claridad en las reglas de los plazos de 
entrega de recursos a los partidos políticos. Se 
estima que la entrega anual de la totalidad de la 
ministración asignada en una sola exhibición for-
talece a los partidos políticos, pues así se les aleja 
de problemas de liquidez

Casas y Zovatto
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Núm. Recomendación Objetivo Fuente

2 FP para 
actividades 
específicas

Que la legislación destine algún porcentaje para 
la realización de actividades de investigación, for-
mación y capacitación política

Casas y Zovatto

3 Garantías para uso 
adelantado de FP

Existencia de reglas para el adelanto parcial y 
sustancial del subsidio electoral, respaldado por 
garantías otorgadas por los partidos y candida-
tos receptores, con posibilidades de acceso a los 
nuevos partidos

Casas y Zovatto

4 Límite de gastos 
para procesos 
internos

Existencia de subsidios limitados para los proce-
dimientos electorales internos, particularmente 
cuando se trate de procedimientos abiertos a la 
participación del electorado

Casas y Zovatto

5 Fórmulas de  
asignación  
proporcional y  
meritoria de FP

Reglas de distribución del subsidio que combinen 
asignaciones igualitarias, asignaciones proporcio-
nales a la votación o al número de espacios legis-
lativos obtenidos y asignaciones que premien los 
esfuerzos realizados en la recaudación de dona-
ciones privadas 

Casas y Zovatto

6 Control del 
financiamiento 
privado

Controlar el financiamiento privado mediante la 
prohibición de donaciones anónimas, de perso-
nas morales y de fuentes extranjeras

Ferreira, Casas y 
Zovatto, Öhman 
y Zainulbhai, 
OEA, Chacón

7 Autonomía de 
gestión de los 
órganos de 
control 

Establecer un nivel mínimo de autonomía de ges-
tión de los órganos de control. Esto es, que ten-
gan garantizada su autonomía e independencia 
con respecto a los partidos políticos para poder 
contrastar objetivamente la información repor-
tada. Que no exista identificación entre el con-
trolado y el controlante. Para ello, se requieren 
medios humanos y materiales suficientes para 
analizar y valorar la información que se repor-
ta; también se requieren facultades legales para 
tener acceso a dicha información y poderla ve-
rificar con las autoridades fiscales, tributarias e 
incluso internacionales

Ferreira, Casas y 
Zovatto, Öhman 
y Zainulbhai, 
Ulloa, Chacón

8 Simplificación 
del régimen de 
sanciones

Establecer un régimen de sanciones claro, sencillo 
y focalizado en tres o cuatro temas torales para fa-
cilitar su cumplimiento. En particular, si son nítidos 
los límites a los gastos electorales y a las contribu-
ciones privadas, la obligatoriedad de reportes pe-
riódicos y su accesibilidad pública, la regulación 
del financiamiento público y los estímulos por 
cumplimiento voluntario

Ulloa, Öhman y 
Zainulbhai

9 Competencia y 
jurisdiccionalidad 
privativas de 
sanciones

Saber si existe competencia y jurisdicción priva-
tiva para evitar la evasión de responsabilidades 
a través de otras instancias, mediante el señala-
miento de sujetos de ley con derechos y obliga-
ciones claramente establecidos

Ulloa

10 Monitoreo 
permanente y 
adecuado

Contar con mecanismos de monitoreo perma-
nente, vigilancia adecuada y control oportuno por 
parte de las autoridades electorales

Ulloa, Öhman 
y Zainulbhai, 
Chacón

Cuadro 6. Principales recomendaciones (continuación)
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Núm. Recomendación Objetivo Fuente

11 Capacidad de 
investigación 
de autoridades 
electorales

Existencia de un sistema eficiente de quejas y de-
nuncias que permitan que los órganos electorales 
investiguen sin dilación las quejas presentadas; 
que éstas se investiguen de oficio y no sólo a 
solicitud de parte, particularmente en aquellas 
acciones que pudieran constituirse en faltas a 
la normativa

Ulloa, Öhman  
y Zainulbhai

12 Establecimiento 
de las partes 
procesales

Derechos y deberes de las partes procesales cla-
ramente establecidos en la normativa, a efecto 
de evitar recursos de nulidad que entorpezcan la 
aplicación de sanciones

Ulloa

13 Solución 
alternativa de 
conflictos

Existencia de mecanismos de diálogo y nego-
ciación para solucionar de manera alternativa los 
conflictos, ya sea a través de la mediación o de la 
imposición de multas inmediatas, sin instancias a 
las cuales se pueda recurrir, así como la capacidad 
para resolver los conflictos que presentan las fron-
teras jurisdiccionales

Ulloa

14 Capacidad de san-
ción a responsables 
financieros de los 
partidos

Existencia de un sistema gradual de sanciones a 
los responsables de las finanzas partidistas en los 
casos de incumplimiento

Casas y Zovatto, 
Öhman y  
Zainulbhai, Ulloa, 
Ferreira, OEA

15 Régimen de 
sanciones eficaz

Establecimiento de sanciones eficaces como la 
pena de prisión a los responsables financieros de 
partidos y la revocación del mandato de funciona-
rios electos por sufragio popular

Casas y Zovatto, 
Öhman y  
Zainulbhai, Ulloa, 
Ferreira, OEA

16 Capacidad de 
fiscalización de 
todo el sistema 
electoral

Otorgamiento expreso a la autoridad electoral 
de la facultad legal de auditar los reportes fi-
nancieros de los candidatos y partidos; es decir, 
que puedan hacer auditorías sobre la veracidad 
de la información, incluyendo auditorías in situ, 
aleatorias y a proveedores, aunado a que ten-
gan la posibilidad de sancionar las violaciones 
encontradas

Chacón, Casas y 
Zovatto, Öhman 
y Zainulbhai 

17 Gasto electoral 
regulado

Establecer controles sobre algunos disparado-
res del gasto electoral, como pueden ser la limi-
tación del tiempo de campañas, los topes a la 
emisión de publicidad electoral, la facilitación de 
espacios publicitarios gratuitos en medios masi-
vos de comunicación

Casas y  
Zovatto, OEA 

18 Control de tarifas 
de medios de 
comunicación

Imposición, a través de la ley, de la obligación de 
los medios de comunicación para que reporten 
las tarifas y descuentos concedidos a todos los 
partidos y candidatos

Casas y  
Zovatto, OEA 

19 Simplificación 
de los reportes 
financieros

Que los partidos políticos y los candidatos estén 
obligados a utilizar formatos prefijados que faci-
liten la comprensión de los movimientos en sus 
estados financieros, incluyendo todos sus ingre-
sos y todos sus egresos, la identificación de los 
proveedores receptores de esos recursos, fechas 
y concepto de gastos, entre otros

Ferreira, Casas  
y Zovatto

Cuadro 6. Principales recomendaciones (continuación)
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Núm. Recomendación Objetivo Fuente

20 Publicidad de 
los informes 
financieros  
de los partidos

Establecimiento explícito del carácter público 
de la información sobre el financiamiento de los 
partidos políticos —y por ende, su disponibili-
dad para la prensa y el público— de los reportes 
entregados por partidos y candidatos. De igual 
forma deben entenderse los resultados de las 
auditorías practicadas. Además de que las faltas 
deben ser sancionadas y publicadas para que los 
electores dispongan de más elementos para votar 
y los donantes tengan más elementos para saber 
qué se hace con sus recursos

Chacón, Ferreira, 
Casas y Zovatto 

21 Existencia de 
informes parciales

Establecimiento de la figura de informes par-
ciales, de tal manera que se pueda evitar la fa-
bricación de informes a modo para los partidos 
políticos al final del ejercicio anual o de campaña

OEA, Ferreira,  
Öhman y 
Zainulbhai

22 Identificación de 
la responsabilidad 
financiera

Responsabilizar de manera particular a los agen-
tes electorales como dirigentes, candidatos, te-
soreros, etc. y no sólo a los partidos políticos. 
Que las normas electorales sean de acatamien-
to general

OEA, Chacón,  
Casas y Zovatto

23 Existencia  
de organismos 
auxiliares de 
vigilancia

Que la ley establezca y fomente la existencia de 
organismos auxiliares en la aplicación y vigilancia 
de la ley: ONG, organismos internacionales, ob-
servadores electorales, etcétera

OEA, Chacón, 
Ulloa, Öhman  
y Zainulbhai

* FP: Financiamiento de partidos.
Fuente: Elaboración propia, con base en Ferreira (2004; 2006), Casas y Zovatto (2011), Öhman y 
Zainulbhai (2009) y Ulloa (2004).

Las anteriores son las principales recomendaciones obtenidas en este 
trabajo, las cuales son un parámetro inicial para el estudio del marco nor-
mativo de rendición de cuentas y anticorrupción en partidos. En el segun-
do capítulo se analizará su devenir histórico en México.

Cuadro 6. Principales recomendaciones (continuación)
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II. Marco normativo de rendición  
de cuentas y anticorrupción en partidos 
políticos. El caso mexicano 

Introducción

En este capítulo abordaremos, en primera instancia, los esfuerzos por 
estudiar y medir la corrupción en México. Posteriormente, revisaremos el 
proceso a través del cual la democracia mexicana —en el ámbito federal y 
local— incorpora mecanismos de rendición de cuentas y anticorrupción 
en su entramado legal, así como los medios para castigar su trasgresión. 

El estudio de la corrupción política y la financiación  
ilegal en México

La corrupción en México ha estado en la discusión pública y académica 
desde las últimas dos décadas del siglo xx, debido a que los gobiernos han 
sido férreos promotores de múltiples campañas anticorrupción. Al pare-
cer, la legitimidad de un nuevo gobierno se obtenía dando a conocer al-
gunos escándalos de la administración que lo precedía, persiguiendo a los 
responsables y proponiendo las reformas administrativas necesarias para 
que ello no volviese a ocurrir (Johnston, 2006). A principios del siglo xxi, 
los escándalos de financiamiento ilegal desatados por los casos de los Ami-
gos de Fox y el Pemexgate volvieron a poner el dedo en la llaga, como ha 
sido documentado por Córdova y Murayama (2007). 

Uno de los trabajos fundacionales sobre la corrupción en México es el 
de Stephen D. Morris (1992); allí el autor refiere que

Como forma de comportamiento político desviado, la corrupción es una con-
ducta política contraria a las normas políticas. Esta definición destaca por igual 
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sus componentes normativos y conductuales. El aspecto normativo de la co-
rrupción se centra en los criterios o reglas valorativos que determinan la correc-
ción política: los criterios utilizados para juzgar la legitimidad o ilegitimidad 
(es decir, “la corrupción”) de un acto político; el aspecto conductual corres-
ponde a acciones observables (Morris, 1992: 18). 

Es decir, que la corrupción debe entenderse en dos sentidos: norma-
tivamente como la “usurpación privada de lo que corresponde al ámbito 
público”; y conductualmente como un conjunto de “actos públicos de fun-
cionarios públicos y de ciudadanos particulares que propicia resultados 
particularizados, específicos de una situación dada, dentro de un medio 
furtivo” (Morris, 1992: 19). 

Para Morris (1992), existen dos clasificaciones generales de corrup-
ción, dentro de las cuales se inscriben todos los tipos de actos corruptos: 
el soborno y la extorsión. En el soborno, es el ciudadano el que ofrece un 
beneficio al funcionario público a cambio de un favor en particular; por 
su parte, en la extorsión, la relación se da a la inversa, toda vez que el fun-
cionario exige al ciudadano algún beneficio a cambio de facilitar el acceso 
a un bien público que le es debido. Morris (1992: 30) ofrece un “enfoque 
de la corrupción centrado en el Estado”, señalando que la corrupción es 
un acto racional mediante el cual los actores involucrados responden a una 
estructura de incentivos positivos y negativos o de premios y castigos. Así 
las cosas, el citado autor desarrolla una teoría de la corrupción desde la 
perspectiva del Estado y la sociedad, la cual se reproduce en la figura 2.

Figura 2. Teoría del Estado y sociedad sobre la corrupción.

Fuente: Morris (1992: 31).

Capacidad del 
Estado de 
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Como se observa en la figura 2, el eje vertical representa la fuerza de 
las organizaciones estatales y el eje horizontal la fuerza de las organizacio-
nes sociales, ambas en función de la capacidad para ofrecer oportunidades 
de movilidad social. La corrupción ocurre cuando existe un desequilibrio 
estructural entre ambas fuerzas. Cuando hay equilibrio, las fuerzas del Es-
tado y las de la sociedad producen una situación ideal, en la cual el inte-
rés personal y la representación del Estado coinciden con las normas del 
sistema. Pero cuando las fuerzas sociales dominan sobre las del Estado, 
existe una tendencia generalizada al soborno. De manera contraria, cuan-
do la fuerza de las organizaciones estatales es más poderosa que la de la 
sociedad, se presenta un ambiente favorable a la extorsión (Morris, 1992: 
31-32). Esta interpretación llevó a Morris (1992) a la elaboración de una 
hipótesis: la centralización tiende a la extorsión, mientras que la descentra-
lización gubernamental tiende al soborno. 

Dicho lo anterior, Morris afirma en su investigación que en México pri-
va un modelo de extorsión generalizada, toda vez que las fuerzas del Estado 
y sus representantes monopolizan la riqueza y las oportunidades de movili-
dad social. Esta preponderancia estatal la justifica primordialmente por “La 
rápida rotación de los cargos públicos, la prohibición de la reelección y una 
rama ejecutiva dominante [...]. Esta estructura, a su vez, aumenta las posi-
bilidades de una corrupción política generalizada al sostener una pauta de 
lealtad política que fluye hacia los niveles más altos” (Morris, 1992: 63). 
Aunado a ello, dicho autor identifica que la debilidad de la aplicación de la 
ley en torno a perseguir la corrupción es un fuerte incentivo que la propi-
cia, así como la debilidad de las organizaciones sociales, producto de la po-
lítica paternalista y clientelar mexicana que buscaba orientar el actuar de la 
sociedad, particularmente de los sectores campesinos, obreros y populares. 

Morris llega a una conclusión constante en la literatura académica: la 
corrupción no puede medirse. Debido a su naturaleza furtiva, secreta, os-
cura e ilegal, la corrupción difícilmente puede ser medida.1 En su investi-
gación, Morris (1992) propone acercarse al estudio de la misma a través 
del análisis de notas periodísticas sobre escándalos de corrupción, método 
a través del cual describe las relaciones de clientelismo-padrinazgo del Mé-
xico de entonces, las derivaciones de la corrupción en el enriquecimiento 
personal de los políticos; la compra de los líderes de oposición y de jue-
ces, particularmente para acallar las críticas al gobierno y la concesión de 

1 Afirmación refutada por Del Castillo (2003). 
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amparos en materia legal; y la ineficiencia administrativa y el desvío de pro-
gramas sociales para fines corruptos. Este especialista también observa la om-
nipresencia de una cultura de la corrupción, particularmente una que la 
“glorifica” (Morris, 1992: 94). Por último, alerta sobre la grave evasión de 
la responsabilidad personal del funcionario público y del ciudadano, cul-
pando a la corrupción —y no al cuestionable desempeño personal— de 
los males de nuestro país. 

Morris (1992) concluye su estudio precursor con diversas recomenda-
ciones: trabajar por fortalecer la política institucional y de servicio civil, 
para eliminar la que se basa en la personalidad del gobernante; reforzar 
la presencia de organizaciones sociales autónomas y autosuficientes; así 
como dedicar más energías al estudio de la corrupción, de sus causas, con-
secuencias y posibles vías de combate. 

Si bien Morris no alcanza a distinguir entre corrupción y corrupción po-
lítica, sus hallazgos son propicios para comprender mejor este fenómeno. En 
particular, hablar de que la corrupción es un acto racional que ocurre cuan-
do hay un desequilibrio entre las fuerzas sociales y las fuerzas estatales para 
garantizar la movilidad social, sería útil para explicar por qué ocurre la co-
rrupción en la clase dirigente, es decir, por qué ocurre la corrupción política. 

Empero, otra publicación de sumo provecho para este trabajo es la coor-
dinada por Antonio Azuela (2006). En su estudio introductorio, Azuela 
señala que, de manera general, se ha querido estudiar la corrupción desde 
cuatro perspectivas: a) los trabajos que analizan la relación entre orden po-
lítico y corrupción, b) los que parten de la perspectiva de las redes socia-
les a través de las cuales ocurren las prácticas corruptas, c) los que buscan 
cuantificar las percepciones sociales acerca de la corrupción, y d) los que 
analizan casos específicos y relevantes de corrupción (Azuela, 2006: 11). 
Particularmente, el primero será de utilidad para este documento. 

El primer enfoque de Azuela —orden político y corrupción— cita un 
artículo de Michael Johnston (2006). Este autor esclarece de mejor mane-
ra que Morris en qué consiste el fenómeno de la corrupción y cómo deriva 
en corrupción política. Lo hace al señalar que las diferencias en los niveles de 
corrupción en los países no se dan en función de las percepciones socia-
les respecto de la cuantificación de la misma, mucho menos en el análisis 
de técnicas basadas en la extorsión o en el soborno; en cambio, señala que 
“los contrastes tienen raíces más profundas —en patrones de participación 
y en la fuerza de las instituciones dentro de las arenas políticas y económi-
cas de las diversas sociedades y para su vinculación” (Johnston, 2006: 33. 
Cursivas en el original), ya que los problemas en ese nivel adoptan nume-
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rosas formas, evitando el uso de clasificaciones simplistas que parten del 
análisis del subdesarrollo económico y democrático de las naciones. 

Derivado de la conjunción de dichos patrones —participación eco-
nómica y política frente al desarrollo y fortaleza de las instituciones—, 
Johnston establece y define cuatro “síndromes de corrupción”: “merca-
dos de influencia”, “cárteles de élite”, “oligarcas y clanes” y “funciona-
rios mogoles” (Johnston, 2006: 35). 

El síndrome de los “mercados de influencia” se refiere a los países ricos 
con una democracia fuerte y, por ende, instituciones funcionales: legitimi-
dad constitucional, medios de comunicación libres, sociedades civiles fuer-
tes, competencia económica abierta, entre otras características. El éxito de 
estos países radica, de acuerdo con Johnston, no tanto en que hayan mante-
nido fuera de la escena los actos de corrupción, sino a que la han incorpora-
do exitosamente junto con los grandes intereses económicos en el marco 
institucional. No es la existencia de mercados negros la constante de este 
síndrome, sino que la corrupción adquiere forma natural mediante con-
tratos legalmente establecidos con el gobierno, la incidencia en las políticas 
públicas o en las regulaciones y el tráfico de influencias (Johnston, 2006). 

En segundo término, el síndrome de “cárteles de élite” aparece en socie-
dades divididas con estructuras estatales amplias, regímenes no tan legíti-
mos con sistemas electorales poco competitivos y políticas anticorrupción 
insuficientes. Bajo este síndrome, la corrupción adquiere la forma de meca-
nismos de control político (Johnston, 2006). 

En tercer lugar, se encuentra el síndrome de “oligarcas y clanes”, ca-
racterístico de sociedades en proceso de liberalización política y económi-
ca. Es común encontrar en sociedades que padecen este síndrome a élites 
mal organizadas que compiten entre sí —a veces violentamente—, “que 
buscan transformar sus recursos personales (numerosos seguidores, un ne-
gocio, un cuello de botella en la burocracia, vínculos con el crimen orga-
nizado, o un puesto en un partido político, como ejemplos) en riqueza y 
poder” (Johnston, 2006: 38). La competencia de oligarcas se da entre po-
cos competidores, en términos personales más que institucionales, bajo 
una casi nula disposición a cooperar en el mediano y largo plazos, con una 
alta proclividad a recurrir a grupos armados por la inestabilidad institu-
cional. La corrupción bajo este síndrome adquiere las siguientes formas: 

Las facciones políticas serán, así, inestables y tendrán poca disciplina; los líde-
res necesitarán comprar apoyo una y otra vez, lo cual significa, a menudo, ex-
plotar cualquier fragmento de la autoridad gubernamental que pueda ser útil, 
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de cualquier manera posible. Los empresarios gastarán grandes sumas en bus-
ca de influencias durante este periodo, pero puede suceder que su dinero no les 
brinde grandes beneficios de los políticos, quienes podrían no “cumplirles” de 
manera confiable. El resultado es una amplia corrupción difícil de anticipar, 
vinculada potencialmente a la violencia y, por ello, resulta particularmente da-
ñina para el desarrollo político y económico (Johnston, 2006: 39-40). 

Por último, se encuentra el síndrome de los “mogoles oficiales”, el cual 
florece en sociedades en procesos de liberalización económica con institu-
ciones débiles. De acuerdo con Johnston (2006: 40), “el acceso político 
y la competencia son escasos y, en el mejor de los casos, el poder se ejer-
ce con impunidad”. Los funcionarios mogoles buscan protección y cuentan 
con pocos mecanismos legales que constriñen su actuación. De hecho, estas 
sociedades corren el riesgo de adquirir signos de cleptocracia —el gobierno 
de los ladrones—. La sociedad civil, por su parte, apenas comienza a surgir 
o es muy débil. Se trata de sociedades muy inestables, debido a la ausencia 
de reglas para la competencia política y económica (Johnston, 2006). 

Cuadro 7. Síndromes de corrupción

Síndrome Participación Instituciones Estudios 
de casos

Oportunidades 
políticas

Oportunidades 
económicas

Capacidad 
Estado/
sociedad

Instituciones 
económicas

Mercados 
con 
influencia

Democracias ma-
duras. Compe-
tencia liberalizada 
constante

Mercados maduros. 
Competencia liberali-
zada, constante  
y afluente. 

Amplia Fuertes Estados 
Unidos, 
Japón, 
Alemania

Cárteles 
de élite

Democracias en 
proceso de conso-
lidación/reforma. 
Competencia libe-
ralizada y creciente

Mercados en proceso 
de reforma. Liberali-
zados, competencia 
creciente, moderada-
mente afluente

Moderada Medias Italia, 
Corea 
del Sur, 
Botswana

Oligarcas  
y clanes

Regímenes en 
transición. Libera-
lización reciente 
importante

Nuevos mercados. 
Liberalización impor-
tante reciente; pobre-
za generalizada

Débil Débiles Rusia,  
Filipinas, 
México

Mogoles 
oficiales

No democráticos. 
Poca liberalización

Nuevos mercados. 
Liberalización impor-
tante reciente; pobre-
za generalizada

Débil Débiles China, 
Kenia, 
Indonesia

Fuente: Johnston (2006: 42).

Johnston (2006) afirma que antaño, en muchos sentidos, México en-
carnaba el síndrome de los cárteles de élite. Sin embargo, de acuerdo a la 
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actualización de su análisis estadístico, hoy se clasifica a la sociedad mexi-
cana como una de oligarcas y clanes. Para este especialista, los principales 
cambios de México están más relacionados con el surgimiento de abusos 
menos centralizados, más perturbadores, vinculados a la débil aplicación 
de la ley, a élites ambiciosas que acompañan su actuación frecuentemen-
te de violencia. No es una transición en la cantidad de corrupción; es una 
transición en el tipo de corrupción. Por ende, al final de su artículo, John-
ston recomienda “construir instituciones y asentamientos políticos que 
gocen de un sentido de ‘propiedad’ social” (Johnston, 2006: 58), mediante 
la devolución del poder a la gente para defender sus propios intereses, con 
el fin de reducir la inseguridad social y la de las élites.

Johnston llama la atención sobre una posible transición en el tipo de 
corrupción que priva en México y alerta sobre la posibilidad de que ésta 
desencadene en actos violentos, una situación que no debe desatenderse en 
el corto plazo. Pero lo más actual de este estudio, para nuestros fines, es que 
si bien en los síndromes que describe no se refiere directamente a la co-
rrupción política, prácticamente todos esos síndromes ocurren en el am-
biente de los tomadores de decisiones. Por lo tanto, se usa tal clasificación 
para describirla. 

Con lo anterior como contexto, el documento de Johnston sirve para 
fortalecer el argumento de que el mejoramiento del marco normativo de 
las medidas de rendición de cuentas y anticorrupción es uno de los cami-
nos para devolverle el poder a la gente, para que defiendan sus intereses, 
para reducir la inseguridad social y para que haya un sentido de pertenen-
cia social a través de instituciones fuertes. 

Los mecanismos federales de rendición de cuentas  
y anticorrupción de partidos políticos en México

Es posible afirmar que los asuntos relativos al financiamiento público 
de los partidos políticos en México ha evolucionado en tres etapas: la 
primera va de 1963 a 1993; la segunda considera la reforma electoral y 
las modificaciones reglamentarias de 1996-2003; la tercera correspon-
de a la reforma electoral de 2007.2 Con base en los textos de Guerrero 
(2003), Astudillo y Córdova (2010) y Córdova (2011), se sintetiza en 

2 A esta última etapa de reformas electorales se le denomina la “tercera generación” de refor-
mas electorales (Chacón, 2011: 70). 
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los cuadros 8, 9 y 10 la cronología de los principales avances acerca del 
otorgamiento de subvenciones estatales, controles de transparencia y me-
canismos de fiscalización, y sanción de éstos a nivel federal. Se incorpora 
también algunos aspectos no relacionados directamente con el financia-
miento público, los cuales permiten contextualizar las modificaciones le-
gales sumadas a lo largo del tiempo. 

Como se puede anticipar, la primera etapa del financiamiento público 
supuso bastantes avances: la elevación a rango constitucional de los partidos 
políticos; una primera fórmula de asignación de recursos; la primera distin-
ción entre los conceptos de ingresos para los partidos; límites a las apor-
taciones privadas y prohibiciones a las de entidades públicas diferentes a la 
autoridad electoral; topes de gastos de campaña; sanciones por parte del 
entonces llamado Tribunal Federal Electoral, así como incipientes procesos 
de regulación de los recursos partidistas. De igual forma, la disparidad de 
los recursos erogados en la campaña de 1994 colocó en la agenda pública 
(y en esta reforma) la cuestión de la equidad en las contiendas3 (cuadro 8).

En la etapa de 1996 a 2003, se constituyó la construcción del lla-
mado “modelo mexicano” de financiamiento público (Casas y Zovatto, 
2011: 26; Córdova, 2011: 353; Guerrero, 2003: 35), con el cual se dis-
minuyó la posibilidad de recibir aportaciones privadas y se privilegió un 
aumento sustancial del financiamiento público asignado. Por primera 
vez, existía una comisión de fiscalización en el seno del Consejo General 
del ife y se reglamentó la obligatoriedad de presentar informes anuales y 
de campaña a los partidos políticos. También se facultó al ife, por la vía 
judicial, para imponer sanciones y acceder a los movimientos bancarios 
de los partidos (cuadro 9).

La reforma electoral de 1996 favoreció la equidad en las contiendas 
electorales, como se observa en la transformación del mapa político del 
país durante el lustro 1995-2000 (Córdova, 2011). Sin embargo, con el 
tiempo se evidenció la incongruencia entre la fórmula de asignación de re-
cursos frente a los topes de campaña, al no distinguir entre comicios con 
elección presidencial y legislativa, y comicios únicamente legislativos. De 
hecho, los tres principales partidos —pan, pri y prd— recibieron en 2003 
más recursos de los que podían gastar, de acuerdo al tope de gastos de 
campaña entonces establecido. 

3 De acuerdo con Córdova (2011: 351), ocho de cada diez pesos fueron erogados por el pri 
en la campaña de 1994. 
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Cuadro 8. Evolución del marco legal en materia de financiamiento  
y de control presupuestal de los partidos políticos en México a nivel federal 

(etapa 1)

Año de la reforma Medidas adoptadas en la ley

1963 La Ley Electoral de 1951 se reformó con lo que se otorgó a los partidos po-
líticos la exención de impuestos relacionados con sus ingresos privados (ri-
fas, donaciones, venta de libros y publicaciones, entre otros)

1973 A través de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electo-
rales (LFOPPE), se otorgó a los partidos políticos dos prerrogativas más: 
el subsidio de franquicias postales y telegráficas, y acceso gratuito a ra-
dio y televisión

1977 Por primera vez se consideró a los partidos políticos como “entidades de 
interés público” y como sujetos de recibir subsidios estatales y acceso a 
los medios de comunicación. Sin embargo, la ley no precisó mecanismos 
y criterios de asignación, los cuales quedaron dependiendo de la discre-
cionalidad de la Comisión Federal Electoral (CFE). También se estable-
cieron apoyos para tareas editoriales y de impresión de propaganda. Se 
carecía de una regulación efectiva; la aplicación quedó al arbitrio de la 
autoridad electoral

1986-1987 Se derogó la LFOPPE y se creó el Código Federal Electoral. Se regla-
mentó por primera vez el financiamiento público. La CFE estableció el 
“costo mínimo de campaña para diputado” (CMC), el cual se multipli-
caría por el número de candidatos a diputados de mayoría registrados. 
Del monto total, la mitad se distribuía proporcionalmente al número de 
votos obtenidos por cada partido político en la última elección. La otra 
mitad se entregaba de manera proporcional al número de diputados 
obtenidos por cada partido. Se creó el Tribunal Contencioso Electoral, 
dependiente del Poder Ejecutivo. No se publicaban los montos de finan-
ciamiento que recibía cada partido. Se introdujo por primera vez que 
los partidos políticos justificaran anualmente ante la CFE el empleo del 
financiamiento público

1989-1990 Se creó el IFE, aunque mantenía su dependencia orgánica respecto del 
Poder Ejecutivo. Además del CMC, se determinan cuatro rubros de finan-
ciamiento: actividades electorales, actividades generales, actividades es-
pecíficas, y subrogación del legislador (equivalente al 50% de la dieta de 
cada legislador que tuviera el partido)

1993 Se establecieron cinco rubros para el financiamiento de los partidos: 
público, de la militancia, de los simpatizantes, autofinanciamiento, y 
rendimientos financieros. Por primera vez se establecieron límites a las 
aportaciones privadas: se prohibió el financiamiento proveniente de los 
poderes federales, de los estados, y de los ayuntamientos; tampoco se 
permitían donaciones del extranjero, de ministros de culto y de empresas 
mercantiles. Se establecieron topes de campaña, los cuales serían fijados 
por el IFE para la campaña presidencial y por las comisiones locales (para 
campañas al Senado) y las distritales (para campañas de diputados fede-
rales). Se establecieron los primeros procedimientos para que la autori-
dad fiscalizara el origen y destino de los recursos partidistas. Por primera 
vez hubo datos oficiales relativos al gasto de cada partido en la elección 
de 1994, evidenciando la disparidad en la contienda electoral. Se permi-
tió el anonimato de los recursos equivalentes al 10% de lo recibido por 
financiamiento público. Las sanciones quedaron a cargo del Tribunal Fe-
deral Electoral.

Fuente: Elaboración propia, con base en Guerrero (2003: 33-40), Córdova (2011: 349-366) y Astudi-
llo y Córdova (2010: 1-10).
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Cuadro 9. Evolución del marco legal en materia de financiamiento y de 
control presupuestal de los partidos políticos en México a nivel federal 

(etapa 2)

Año de la 
reforma

Medidas adoptadas en la ley

1996 Se concretó la autonomía del IFE y se impuso a las entidades federativas el deber 
de cumplir con ciertas garantías en las elecciones locales. La ley estableció la pre-
valecencia de los recursos públicos sobre los privados. Además de prohibir las do-
naciones anónimas, se fijaron límites a las aportaciones privadas. Se establecieron 
tres modalidades de financiamiento público: actividades ordinarias permanentes, 
gastos de campaña y actividades específicas. Por su parte, el financiamiento priva-
do se clasificó de la siguiente manera: por la militancia, por los simpatizantes, por 
autofinanciamiento y por rendimientos financieros. Las aportaciones de militantes 
no serían mayores al 10% del total del financiamiento público. Se aumentaron sus-
tancialmente los montos de los partidos por la nueva fórmula. También se modifi-
có el método de asignación, favoreciendo el criterio de equidad: 30% distribuido 
paritariamente, y 70% en proporción a la votación obtenida. El Consejo General 
del IFE asumió la totalidad de la facultad para fijar topes de campaña. El IFE dis-
ponía adicionalmente de diez mil spots de radio y cuatrocientos en televisión para 
la promoción de las elecciones presidenciales, además de los ya asignados por 
los tiempos oficiales. Se creó una comisión especializada de fiscalización del Con-
sejo General del IFE. Se obligó a los partidos a crear una instancia interna para 
la obtención y administración de sus recursos, responsable de la presentación de 
informes anuales y de campaña de los ingresos y egresos de cualquier forma de 
financiamiento. Se facultó al IFE para imponer sanciones a través de faltas admi-
nistrativas. Los partidos eran copartícipes en materia de vigilancia del financia-
miento, ya que se les facultó a presentar quejas y denuncias contra otros partidos 
políticos. Se incorporó el Tribunal Federal Electoral al Poder Judicial.

2002 El IFE abrió a escrutinio público la información sobre las finanzas de los partidos 
políticos, incluyendo lo relativo a las aportaciones de militantes y simpatizantes, 
publicándola en su página de Internet; de igual forma, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación reconoció atribuciones hacendarias del IFE en 
materia electoral.

2003 Mediante un nuevo reglamento de fiscalización, el IFE obligó a los partidos a per-
mitirle obtener información sobre los movimientos bancarios; reportar las tarifas 
unitarias de los spots promocionales en radio y televisión; acreditar el origen de 
los recursos recibidos en efectivo; proporcionarle la clave de elector de sus do-
nantes y aceptar la fiscalización de procesos internos de candidatos y dirigentes. 

Fuente: Elaboración propia con base en Guerrero (2003: 33-40), Córdova (2011: 349-366) y Astu-
dillo y Córdova (2010: 1-10).

Lo mismo ocurrió con las erogaciones en materia de medios de co-
municación, las cuales se dispararon en la elección de 2006, debido a la 
aparición excesiva de publicidad gubernamental durante los tiempos de 
campaña, los desmedidos anuncios patrocinados por los partidos, las cam-
pañas “negras” o de contraste, así como la compra de publicidad política 
por parte de actores no partidistas. Todo ello puso el dedo en la llaga en 
esta materia (Córdova, 2011). Estas dos graves inconsistencias condujeron 
al sistema de financiamiento electoral a su tercera etapa, mediante la refor-
ma constitucional de 2007 y legal de 2008 (cuadro 10). 
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Cuadro 10. Evolución del marco legal en materia de financiamiento y de control 
presupuestal de los partidos políticos en México a nivel federal (etapa 3)

Año de la 
reforma

Medidas adoptadas en la ley

2007-2008 Se eliminó el CMC y se introdujo una nueva fórmula de cálculo para la asignación 
del financiamiento público, basada en el número de electores y el 65% del sala-
rio mínimo en el Distrito Federal. De esa totalidad se distribuyó el 30% de manera 
igualitaria entre todos los partidos políticos y 70% en proporción a la votación ob-
tenida por cada uno en la última elección de diputados federales. En materia de 
gastos de campaña, cuando se trataba de una elección presidencial y legislativa 
se les otorgaba adicionalmente el 50% de su financiamiento por gasto ordinario, 
y en las elecciones intermedias se les asignaba el 30% de ese rubro. Se modificó 
el financiamiento por actividades específicas a 3% del volumen total de financia-
miento por actividades ordinarias. Se prohibió absolutamente a los partidos y a los 
políticos comprar espacios televisivos; a cambio, el IFE haría una asignación equi-
tativa y meritoria de aquéllos y sin costo para los partidos. Se impuso un límite al 
uso de franquicias postales y telegráficas equivalente al 2% del total del financia-
miento público en tiempos no electorales y 4% en tiempos electorales. Se mantu-
vieron las exenciones fiscales. La suma de las aportaciones de los simpatizantes de 
un partido no podía exceder anualmente el 10% del tope de gastos de campaña 
establecido por el IFE en la última elección presidencial. Se establecieron nuevos 
topes de gastos de campaña. La fiscalización dejó de realizarla una comisión del 
Consejo General del IFE y pasó a un órgano técnico con autonomía de gestión 
dependiente del Consejo General, denominada Unidad de Fiscalización de los Re-
cursos de los Partidos Políticos, la cual cuenta con facultades investigativas y está 
constitucionalmente exenta del secreto bancario, fiduciario y fiscal. En materia de 
transparencia, el acceso a la información financiera de los partidos políticos está 
garantizado a toda persona y puede hacerse a través del IFE. Éste, por su parte, 
está obligado a dar acceso a su información financiera a través del Instituto Fede-
ral de Acceso a la Información Pública (IFAI).

Fuente: Elaboración propia con base en Córdova (2011: 349-366).

La reforma constitucional y electoral del periodo 2007-2008 tuvo 
entre sus finalidades la reducción sustancial del financiamiento público 
destinado a las campañas electorales4 y el fortalecimiento del sistema de 
fiscalización. Ello explica la intención de prohibir a los partidos políticos 
la compra de espacios radiofónicos y televisivos, además de canalizar este 
gasto a través de los tiempos gratuitos del Estado, ahora administrados por 
el ife. También la creación de la Unidad de Fiscalización de los Partidos 
Políticos contribuye a regular aún más a estas instituciones. La reforma 
cuenta, por otra parte, con alcances en materia de elecciones locales, pues 
obliga a las legislaciones de los estados y del Distrito Federal a armoni-
zar el denominado “sistema nacional de elecciones”, en el que destaca el 

4 De hecho, en términos reales, entre 2008 y 2009, el financiamiento público de los partidos 
políticos se redujo en 29.14% (Tépach, 2007: 19).
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establecimiento de un mismo día para celebrar los comicios electorales en 
todo el país (Díaz, 2008). 

En suma, el modelo mexicano de financiamiento público, a raíz de sus 
tres etapas de desarrollo, y particularmente de la última reforma, es hoy uno 
de los más avanzados del mundo, toda vez que, por un lado, otorga una 
suma considerable de recursos a los partidos políticos, con el fin de dismi-
nuir, limitar y vigilar aún más las aportaciones privadas (proclives a actos 
de corrupción política); y, por otro, regula de manera absoluta el acceso a 
medios masivos de comunicación —aunque oblitera la regulación de la pu-
blicidad a través de Internet—. La Unidad de Fiscalización de los Recur-
sos de los Partidos Políticos del ife se convirtió en un órgano técnico con 
autonomía de gestión, dependiente del Consejo General del ife, pero con 
amplias facultades fiscales, investigativas y de auditoría. 

En materia de transparencia, se garantiza el acceso a la información pú-
blica de toda persona a través del ife, órgano que, a su vez, está obligado 
en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental (lftaipg). De igual manera faculta cons-
titucionalmente al órgano electoral federal para organizar las elecciones 
locales, siempre que medie convenio y a solicitud de los poderes de las 
entidades federativas. 

Si bien en términos de fiscalización la última reforma es muy amplia, 
ésta todavía tiene puntos débiles que vulneran el control del financia-
miento de los partidos políticos, como se examinará en el tercer capítulo. 
También cabe señalar que en otros rubros presenta varias debilidades, las 
cuales, a raíz de las elecciones locales y federales de 2009, han puesto en 
tela de juicio sus bondades. De manera concreta, se dice que esta reforma 
tiende a “limitar la competencia partidista y su capacidad de generar va-
lor social” (Méndez, 2009: 376), a través de las regulaciones introducidas 
al sistema de partidos. Se critica, por ejemplo, que la prohibición de reali-
zar “campañas negras” o de contraste vulnere la participación ciudadana, 
al negar la capacidad de sustentar las acusaciones con evidencia (Méndez, 
2009). Igualmente se limita la comunicación entre los partidos y los elec-
tores, toda vez que niega la posibilidad de realizar de forma creativa una 
campaña con propuestas de tipo programáticas, en contraposición a lo que 
proponen los partidos opositores. Las campañas carecen, a la luz de esta 
reforma, de contenido capaz de movilizar al elector (Méndez, 2009). No 
obstante, estos aspectos no están relacionados directamente con regulacio-
nes para controlar los recursos que ingresan y erogan los partidos políti-
cos; sus efectos inciden en esa materia porque obligan a dichos partidos a 
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adoptar esquemas de movilización de votantes, ligados (al menos en nues-
tro país) a estrategias clientelares y de compra del voto. 

Al reconocer la debilidad de la reforma, hay quienes buscan ir un poco 
más allá, proponiendo que, además de las revisiones del ife a los partidos 
políticos, la tarea de aprobar su gestión administrativa ha de hacerla la Au-
ditoría Superior de la Federación5 (Zorrilla, 2005; Chacón, 2011), o al-
gún órgano autónomo o de control constitucional. Aunque es debatible, 
ha de reconocerse que esta reforma ha significado un salto cualitativo en 
materia de fiscalización, transparencia, acceso a la información y antico-
rrupción partidistas (Córdova, 2011). 

Mecanismos subnacionales de rendición de cuentas y 
medidas anticorrupción de los partidos políticos en México 

A raíz de la reforma constitucional y electoral de 1996, no sólo se llevó a 
la ley suprema la autonomía del ife, sino que se establecieron algunos re-
quisitos y garantías políticas que debían contener las constituciones y leyes 
electorales de las entidades federativas. En el artículo 116, fracción IV de 
nuestra Carta Magna, se obliga a los estados a incluir en el sistema electoral 
local: a) la garantía del sufragio universal, libre, directo y secreto; b) la in-
clusión de los principios rectores de legalidad, independencia, objetividad, 
certeza e imparcialidad en la organización de los comicios electorales; c) la 
autonomía e independencia de órganos y tribunales electorales, y d) el es-
tablecimiento de un sistema de medios de impugnación electoral (Gómez, 
2010). Esta reforma también introdujo una novedad en el sistema electoral 
local: se estipula que cada entidad federativa debe establecer los medios eco-
nómicos que permitan promover el desarrollo institucional de los partidos 
políticos, así como las medidas para fiscalizar el uso de esos recursos, inicia-
tiva que da vida al financiamiento público local partidista en nuestro país. 

A pesar de que esta reforma sentó las bases para homologar —respetan-
do el marco de la soberanía estatal— a los organismos encargados de ad-
ministrar las elecciones locales (Astudillo y Córdova, 2010), se trata de 
una homologación relativa. Al respecto, rubros como el de la asignación 

5 Sin embargo, debido a la dependencia de la Auditoría Superior de la Federación respecto 
de la Cámara de Diputados, nuevamente existe el problema de que el regulado es, al mismo 
tiempo, el regulador. 
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de financiamiento público, el control del financiamiento privado, el acceso 
a la información pública, la transparencia y su fiscalización, así como las 
medidas anticorrupción, en la práctica sufren diferencias desmedidas en el 
comparativo de las entidades federativas. 

Un ejemplo significativo de ello es lo concerniente a la modificación 
de la fórmula de asignación de financiamiento público federal, realizada en 
la reforma de 2007 —la cual elimina el costo mínimo de campaña (cmc) 
y migra a un cociente que contempla el salario mínimo vigente (smv) y el 
número de electores en la lista nominal, utilizado principalmente por la le-
gislación local—. De hecho, cuando se aprobó la última reforma electoral 
federal, 26 entidades federativas ya utilizaban los parámetros introducidos 
en la reforma federal.6 Lo anterior genera un riesgo advertido ya por Díaz 
(2008): la posibilidad de duplicar las subvenciones estatales para los parti-
dos políticos. En esa tesitura, el nuevo riesgo estriba en que las legislaturas 
locales consideren pertinente reproducir la lógica de la reforma federal de 
2007, igualando o superando las asignaciones federales y echando abajo 
el espíritu de la reforma, el cual buscaba disminuir el gasto en la materia. 
Como ejemplo, este autor señala que el Distrito Federal, el Estado de Mé-
xico y Jalisco destinan más recursos por elector en sus asignaciones locales 
que las que aplica el ife ($48.88, $63.09 y $47.36, respectivamente, frente 
a $45.50 del órgano electoral federal), demostrando la posibilidad del fe-
nómeno de duplicidad antes comentado (Díaz, 2008: 112-116). 

A pesar de este esfuerzo de homologación subnacional de la legislación 
electoral, las asimetrías que presenta no contribuyen al control deseable de 
los recursos partidistas, como veremos en el tercer capítulo. 

Las infracciones administrativas electorales  
y los delitos electorales

La ley contempla dos figuras para castigar las faltas cometidas en materia 
electoral: el procedimiento sancionador ordinario y especial, para el caso de 
infracciones administrativas en contra del Código Federal de Instituciones 

6 Para Astudillo y Córdova (2010: 64), a diferencia de la federal, las legislaturas locales son 
las que mayores innovaciones presentan en materia electoral: “los poderes legislativos loca-
les tomaron la batuta y comenzaron a incorporar en sus respectivos ámbitos de competencia 
soluciones legales para los nuevos fenómenos que se presentaban en el campo electoral”. La 
nueva fórmula de asignación de fondos del Estado a partidos políticos, no es la excepción. 
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y Procesos Electorales, y el delito penal electoral, para los casos que con-
travengan al Código Penal Federal. Análogamente, aunque no de manera 
exacta, en las entidades federativas se establece un procedimiento adminis-
trativo sancionador electoral en sus códigos o leyes electorales, y se prevén 
delitos electorales en sus códigos penales.7 

El procedimiento sancionador ordinario y especial electoral proviene 
de la rama del derecho administrativo sancionador electoral, y constitu-
ye “una subespecie del derecho administrativo sancionador que, junto con 
el penal, forman parte del ius puniendi del Estado o potestad punitiva de 
éste” (González, 2009: 95). Por ello, este mismo autor afirma que “se ha 
considerado que al derecho administrativo le son aplicables los principios 
que rigen el procedimiento penal, y por extensión, también aplican al pro-
cedimiento administrativo sancionador electoral” (González, 2009: 96). 

Se entiende por procedimiento administrativo sancionador electoral el 
conjunto de normas y principios que regulan la potestad punitiva del Es-
tado respecto de las conductas ilícitas que cometan los partidos políticos, 
las agrupaciones políticas, sus integrantes y funcionarios, que, de resultar 
típicas, culpables y punibles, dan lugar a la imposición de una sanción de 
carácter administrativo (González, 2009). Su objetivo es “proteger los 
principios electorales rectores del sistema democrático federal, en relación 
a los sujetos que intervienen en la actividad político-electoral, que estable-
cen como consecuencia en caso de trasgresión a la normatividad desde la 
nulidad o invalidación de los actos hasta la imposición de una sanción a 
los infractores de la misma” (González, 2009: 96-97). 

Según el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en el libro séptimo, el procedimiento sancionador electoral de dar-
se el caso recurriría a: multa, amonestación pública, suspensión, reducción 
o suspensión de las ministraciones de financiamiento público, la interrup-
ción de la transmisión de propaganda electoral en medios electrónicos, la 
pérdida del derecho a ser registrado como candidato, la cancelación del 
registro, y la cancelación de la acreditación como observadores electorales 
(González, 2009). 

7 Conviene recordar que, en el derecho penal, las sanciones son impuestas por los jueces cuan-
do se comprueba la comisión de un delito, que la sentencia llega incluso a la privación de la 
libertad y que los delitos están contenidos en el Código Penal por tratarse de actividades crimi-
nales. A diferencia del derecho penal, en el derecho administrativo sancionador quien sanciona 
es el órgano administrativo (en nuestro caso, el órgano electoral), castigando las infracciones al 
código o ley electoral, mediante la imposición de sanciones o multas administrativas. 
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Por otra parte, el delito se define —conforme al artículo 7 del Código 
Penal Federal— como un acto u omisión sancionado por las leyes penales. 
Por ende, un delito federal es la conducta que daña o afecta el interés pú-
blico federal, previsto en las leyes federales; en tanto que un delito electoral 
federal es la conducta que daña o afecta el interés público electoral federal,8 
particularmente en el desarrollo de procesos electorales para elegir a los ti-
tulares de los poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Los delitos electorales están contenidos en el Título Vigesimocuarto 
del Código Penal Federal, en los artículos 403-408 y 411-413. Se trata de 
ocho clases distintas de delitos electorales, relacionadas directamente con el 
sujeto que los llegue a cometer: 1) delitos de ciudadanos, 2) delitos de mi-
nistros de culto religioso, 3) delitos de funcionarios electorales, 4) delitos 
de funcionarios partidistas y candidatos, 5) delitos de servidores públicos, 
6) delitos de diputados y senadores, 7) delitos relativos a la manipulación 
del Registro Nacional de Ciudadanos (incluyendo los cometidos por ex-
tranjeros), y 8) delitos en materia del Registro Federal de Electores. Para 
la persecución de esos delitos, se creó en julio de 1994 la Fiscalía Especial 
para la Atención de los Delitos Electorales (Fepade), instancia que obtuvo 
el carácter de “especializada” en agosto de 1996 (Arroyo, 2007). 

Cuadro 11. Delitos contenidos en el Código Penal Federal relativos  
al financiamiento ilegal de partidos políticos y campañas electorales

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días de multa y prisión de uno a seis años, al 
funcionario partidista o al candidato que:
[…]
VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de candidato, fondos provenientes de activida-
des ilícitas para su campaña electoral.

Artículo 407. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve 
años, al servidor público que:
[…]
III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición en virtud de 
su cargo tales como vehículos, inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político o de un can-
didato, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por el delito de peculado; o

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario partidista o a los organiza-
dores de actos de campaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios 
en los términos de la fracción III del artículo 407 de este código. En la comisión de este delito no 
habrá el beneficio de la libertad provisional.

Fuente: Código Penal Federal, disponible en <http://info4.juridicas.unam.mx/ijure/tcfed/8.htm?s>.

8 Tomado de la sección “¿Cuáles son los delitos electorales?”, disponible en <http://www.
pgr.gob.mx/fepade/cuales%20son%20los%20delitos%20electorales/cuales%20son% 
20los%20delitos%20electorales.asp>.
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Como se observa en el cuadro 11, son particularmente el artículo 406, 
fracción VII, el 407, fracción III, y el 412, de dicho código, los que prevén 
y establecen sanciones a quienes cometen delitos relativos al financiamien-
to ilegal de partidos políticos y campañas electorales.

Después de revisar las medidas que tanto la ley electoral, como el códi-
go penal prevén para evitar la financiación ilegal en los partidos políticos 
en México, en el tercer capítulo haremos el análisis del estado que guardan 
las leyes federal y locales en esta materia.
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III. La situación actual de la rendición  
de cuentas y las medidas anticorrupción 
en los partidos políticos de México

Introducción

En este tercer capítulo se presenta, en primera instancia, la construcción 
de una serie de indicadores para medir el grado de avance en el acceso a la 
información, la transparencia, la fiscalización y la anticorrupción del mar-
co financiero de los partidos políticos, los cuales se diseñaron a partir de las 
mejores prácticas propuestas por los estudios recogidos en el primer capí-
tulo. En segundo lugar, se comparan con las legislaciones federal y local en 
materia electoral; luego se expone un recuento de las inconsistencias del pro-
cedimiento sancionador electoral y de la persecución de los delitos electora-
les a nivel federal, no sólo en su aspecto normativo, sino en el de su ejecución. 
Para finalizar el capítulo, se revisan los principales hallazgos de este análisis. 

Indicadores de rendición de cuentas y anticorrupción  
en partidos políticos

En este apartado se propone un conjunto de indicadores para medir el gra-
do de rendición de cuentas y anticorrupción de los partidos políticos en 
México; para esto se ha utilizado una síntesis de las recomendaciones y me-
jores prácticas ya señaladas en el segundo capítulo. Si bien dichas recomen-
daciones permitirían construir más de veinte indicadores, la atención se 
concentra en las diez más importantes para México, ya sea por su aplicabi-
lidad o su actualidad. Por ejemplo, se ha dejado fuera de estas dimensiones 
las que buscan regular las donaciones del extranjero, ya que todas las legis-
laciones locales y la federal las prohíben de manera absoluta. Lo mismo se 
ha hecho con las recomendaciones que buscan limitar o regular el acceso de 
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los partidos a los medios de comunicación, particularmente los televisivos o 
radiofónicos, toda vez que la reforma electoral de 2007 concentra dicha fa-
cultad en el ife. Asimismo, se ha omitido el diseño de algún indicador que 
mida la capacidad del órgano electoral para fiscalizar a las empresas que 
proveen de bienes y servicios a los partidos políticos, debido a que ésta la rea-
liza directamente el ife y los órganos electorales locales a través del primero.

De acuerdo al cuadro 12, los diez indicadores propuestos serían los 
siguientes:

1. Claridad en los plazos de entrega del financiamiento público.
2. Criterios de las fórmulas de asignación del financiamiento público.
3. Nivel de control del financiamiento privado.
4. Autonomía de los órganos de fiscalización electoral.
5. Instrumentos de monitoreo del uso de recursos en los partidos.
6. Regulación del gasto electoral.
7. Desarrollo de las obligaciones de transparencia y acceso a la informa-

ción pública en materia electoral.
8. Publicidad de los informes financieros de los partidos políticos.
9. Obligatoriedad de presentación de informes financieros parciales.
10. Identificación de la responsabilidad financiera.

Figura 3. Modelo de indicadores de evaluación de los instrumentos de 
rendición de cuentas y anticorrupción electoral.

Fuente: Elaboración propia.
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III. La situación actual de la rendición de cuentas y las medidas anticorrupción ® 79

Para cada uno de esos indicadores, se propone cuatro patrones de me-
dición: 1) cumplimiento alto, 2) cumplimiento medio, 3) cumplimiento 
bajo y 4) no cumplimiento. De igual modo, en el cuadro 12 se proponen 
y explican los límites de calificación entre cada uno de los patrones de me-
dición de cada indicador, asignándole un valor determinado a diferentes 
consideraciones legales, en función de los niveles de cumplimiento. 

Estudio comparativo de la legislación electoral  
en el orden federal y local

Una vez diseñados los indicadores con los cuales se medirá el estatus que 
guardan los ordenamientos legal-electorales frente a las mejores prácticas 
y recomendaciones de los expertos aquí revisados, se presenta en el cuadro 
13 el análisis central de esta investigación, para, posteriormente, describir 
sus principales hallazgos. El cuadro 13 contiene diez columnas para igual 
número de indicadores (I), pero se adicionan dos columnas con un pun-
taje de evaluación global de todos los indicadores, así como un ranking de 
cada legislación analizada, de tal manera que se consideren como mejores 
ordenamientos legales los que tienen menor asignación numérica y como 
deficientes las que cuenten con un puntaje alto.1

1. Claridad en los plazos de entrega del financiamiento público.
En este rubro se mide la claridad de los plazos que establece la ley para el 
desembolso de los recursos de los partidos, dando una calificación alta a 
las que establecen una ministración anual y calificación nula a las que son 
ambiguas en cuanto a la fecha y forma de la ministración. Aquí se observa 
un cumplimiento bajo por parte de la mayoría de las legislaciones (incluida 
la federal). Son veinticinco legislaciones las que contemplan la modalidad 
de ministraciones mensuales, mientras que sólo dos entidades de alto cum-
plimiento (Puebla y Nayarit) prevén un suministro anual de recursos a los 
partidos políticos. Sobresale que Morelos y Quintana Roo se han califi-
cado como de nulo cumplimiento, pues no establecen claridad en dichos 
plazos, dejando al arbitrio del Consejo General del órgano electoral la de-
cisión de su calendarización. 

1 Para conocer el fundamento jurídico de cada uno de los indicadores, véase el anexo 2.
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2. Criterios de las fórmulas de asignación del financiamiento público. 
Se trata de diecinueve legislaciones (incluyendo al Cofipe), las cuales con-
tienen una fórmula de asignación que exige un piso mínimo de votación, 
calculada con base en un porcentaje del smv, y con una combinación de 
asignación igualitaria o paritaria no mayor al 30%, y el resto de acuerdo a 
los méritos alcanzados en las últimas elecciones. A estos casos se les ha ca-
lificado como de cumplimiento alto. Cinco entidades son de cumplimien-
to bajo y medio, ya sea porque se calcula la asignación en función del cmc, 
o se establece una combinación que favorece a los partidos mayoritarios; o 
no se establece un piso mínimo de votación como requisito para acceder al 
financiamiento público. Sin embargo, hay ocho entidades de nulo cumpli-
miento, pues en éstas se sigue considerando el número de asientos en el Po-
der Legislativo2 o el componente igualitario de la fórmula es mayor al 30%.

3. Nivel de control del financiamiento privado.
En este indicador se observa una homogeneidad en casi todas las legisla-
ciones (29, incluyendo al Cofipe): tienen cumplimiento medio, pues pro-
híben las donaciones anónimas, pero permiten los donativos provenientes 
de personas morales o jurídicas no mercantiles, dejando abierta la posibi-
lidad de donativos provenientes de grupos o asociaciones que no tienen 
supuestamente fines de lucro. Sólo dos entidades presentan nulo cumpli-
miento (Michoacán y San Luis Potosí). Por el contrario, sólo dos entida-
des presentan alto cumplimiento al limitar las donaciones de toda persona 
jurídica o moral: Distrito Federal y Morelos.

4. Autonomía de los órganos de fiscalización electoral.
En cuanto a la autonomía de los órganos fiscalizadores de las cuentas par-
tidistas, se observa una situación radicalmente dispar: mientras trece orde-
namientos (incluido el Cofipe) brindan amplias facultades para tal tarea 
a órganos con autonomía de gestión, trece de aquéllos presentan cumpli-
miento nulo, al estipular comisiones designadas por el Consejo General 
del órgano electoral, conformadas en su mayoría por consejeros electorales.  

2 Aquí se califica como nulo cumplimiento a las fórmulas que mantienen el número de asien-
tos en el Poder Legislativo, porque la distritación de la cual son electos tiende a ser producto 
de la decisión del Congreso y no de un órgano técnico. Ello favorece asignaciones territoria-
les para partidos mayoritarios, lo que les facilita triunfos electorales, en menoscabo de las mi-
norías. También se califica como nulo cumplimiento a las fórmulas que exceden del 30/70, 
pues se considera que otras opciones dan sobrerrepresentación a las minorías. 
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Se considera como nulo cumplimiento porque —para una fiscalización 
efectiva— se requieren recursos humanos especializados y dedicados de 
tiempo completo a dichas revisiones, supuesto en el que no siempre coin-
ciden los consejeros ciudadanos. El resto presenta cumplimiento medio 
o bajo, al tratarse de órganos técnicos dependientes del Consejo General o 
direcciones ejecutivas. 

5. Instrumentos de monitoreo del uso de recursos en los partidos.
Un dato alarmante es que trece de las legislaciones estatales han sido califi-
cadas de cumplimiento nulo en este rubro; es decir, en esas entidades la ley 
no contempla la realización de auditorías precautorias, ni faculta a cual-
quier ciudadano a presentar denuncias en materia de irregularidades en el 
uso de los recursos de los partidos; tampoco persiguen de oficio esas de-
nuncias. En contraste, sólo dos entidades (Estado de México y Guerrero) 
han obtenido la calificación más alta. Pocas legislaciones estipulan la reali-
zación de auditorías precautorias para observar el posible rebase de los to-
pes de gastos de campaña (Estado de México, Quintana Roo y Guerrero). 
Se considera grave que algunas leyes estatales (Aguascalientes, Baja Califor-
nia, Campeche, Coahuila, Jalisco, Oaxaca, Puebla, Tabasco y Yucatán), así 
como el Cofipe, contemplen explícitamente la figura del desistimiento en 
quejas o denuncias sobre irregularidades en materia de fiscalización, pues 
se abre el espacio a negociaciones poco orientadas al interés general. 

Sin embargo, las leyes restantes no establecen que las irregularidades se 
persigan de oficio. De igual forma, en este rubro se analiza qué leyes permi-
ten que las denuncias en materia de fiscalización las realice cualquier ciu-
dadano y cuáles restringen esta facultad a los partidos políticos. Algunas 
otras solicitan al quejoso que acredite interés jurídico al respecto. En este 
sentido, se trata de dieciocho leyes (incluido el Cofipe) que facultan a cual-
quier ciudadano a presentar quejas o denuncias en materia de fiscalización 
(Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahui-
la, Colima, Distrito Federal, Durango, Estado de México, Guerrero, Jalis-
co, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas).

Por otra parte, seis legislaciones sólo facultan a los partidos políti-
cos para presentar dichas denuncias: Baja California Sur, Colima, Nuevo 
León, Quintana Roo, Sonora y Veracruz. El resto de las entidades no es-
pecifican quiénes pueden presentar tales quejas o denuncias o, en su de-
fecto, remiten a lo que establezca el reglamento correspondiente. Estos 
últimos ordenamientos se suman al calificativo de cumplimiento nulo por 
tal ambigüedad. 

financiamiento.indd   83 23/10/14   12:12

© Flacso México



84 ® Financiamiento de partidos, rendición de cuentas y corrupción en México

6. Regulaciones del gasto electoral.
Sólo cuatro leyes estatales acreditan todos los elementos para el cumpli-
miento alto acerca de medidas para regular el gasto electoral: estableci-
miento de topes de precampaña y campaña, así como la limitación de los 
precandidatos únicos a realizar campaña. Las entidades que cuentan con 
esa legislación son Baja California, Coahuila, Quintana Roo y Tamauli-
pas. Llama la atención el caso de Nayarit, que expresamente permite que 
los precandidatos únicos realicen precampaña. Las entidades restantes, 
junto con el código del orden federal, presentan un cumplimiento me-
dio al establecer topes de campaña y precampaña. No hay ningún orde-
namiento legal calificado de cumplimiento bajo o nulo. 

7. Desarrollo de las obligaciones de transparencia y acceso a la información pública en 
materia electoral.
Sólo cuatro leyes estatales son de cumplimiento alto: las de Colima, el 
Distrito Federal, Morelos y Tabasco. Esto significa que las leyes electora-
les de estas entidades contienen un apartado de obligaciones de los parti-
dos respecto a la transparencia y el acceso a la información pública, lo cual 
los obliga a publicar, entre otras cosas, su estructura orgánica, el tabulador 
salarial de los funcionarios partidistas y los dictámenes de las auditorías 
practicadas a las finanzas partidistas. 

Por otra parte, catorce leyes o códigos locales son de cumplimiento 
medio, debido a que sí se establecen obligaciones de transparencia y acce-
so a la información pública, pero en la ley de transparencia local, no en el 
código o ley electoral. Se califica como cumplimiento bajo cuando la ley 
ubica a los partidos políticos como sujetos obligados indirectos de trans-
parencia y acceso a la información pública. Esto ocurre en doce leyes o có-
digos, incluyendo al código federal. 

Por último, tres leyes o códigos locales se califican como de cumpli-
miento nulo: Estado de México, Guerrero y Tamaulipas. Llama poderosa-
mente la atención este último caso, pues ni el código electoral ni la ley de 
transparencia estatal contienen obligaciones para los partidos. 

8. Publicidad de los informes financieros de los partidos políticos.
Las leyes electorales que obligan a los partidos políticos a publicar en 
Internet sus informes financieros al momento de la presentación ante el 
órgano electoral se han calificado como de cumplimiento alto, debido 
a que esto inhibe la modificación por parte de aquéllos ante la detec-
ción de errores o manipulaciones. Sólo cinco entidades se encuentran 

financiamiento.indd   84 23/10/14   12:12

Derechos reservados



III. La situación actual de la rendición de cuentas y las medidas anticorrupción ® 85

en este supuesto: Baja California Sur, Colima, Michoacán, Morelos 
y Sonora. 

En contraparte, en doce entidades las leyes no publican en Internet los 
informes financieros o, en su defecto, no especifican el momento de su 
publicación. Quince leyes (incluido el Cofipe), es decir, la mayoría, obli-
gan a los partidos políticos a publicar sus informes financieros una vez 
que han concluido los procesos de fiscalización.

9. Obligatoriedad de presentación de informes financieros parciales.
En este rubro, sólo Colima tiene una ley electoral de cumplimiento alto al 
estipular la presentación de informes parciales de precampaña, campaña y 
de gasto ordinario. En contraparte, siete entidades no contemplan en ab-
soluto informe parcial alguno, lo cual es poco “higiénico” en el sentido de 
evitar que los partidos políticos manipulen el registro de ingresos y egre-
sos previo a que se lleven ante la autoridad electoral. Esas entidades son 
Baja California Sur, Campeche, Guanajuato, Morelos, Nayarit, Oaxaca y 
Sinaloa. La mayoría de las leyes electorales (trece, incluido el código fede-
ral), apenas contemplan algún tipo de informe parcial. 

10. Identificación de la responsabilidad financiera.
Una de las principales recomendaciones en materia de fiscalización es que 
la ley electoral responsabilice no sólo a los partidos políticos en abstrac-
to, sino también a los precandidatos, candidatos y dirigentes. En este ru-
bro, veinticuatro leyes y códigos se califican como de cumplimiento alto. 
Sólo tres tienen calificación de cumplimiento nulo, pues los únicos sujetos 
sancionables son los partidos políticos: Hidalgo, Oaxaca y Quintana Roo. 

En el resto de las leyes y códigos de cumplimiento medio y bajo, se ex-
cluye de sanción a los dirigentes y a los candidatos o precandidatos. 

Evaluación general de la situación de las leyes electorales 
sobre la rendición de cuentas y anticorrupción  
en los partidos

Como una evaluación general de las leyes o códigos electorales analizados, 
se han sumado las calificaciones obtenidas por cada uno de los diez indi-
cadores propuestos. La suma total se tomaría como una especie de ranking 
de rendición de cuentas y medidas de anticorrupción. En el entendido de 
que las calificadas como cumplimiento alto recibieron una calificación de 1, 
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mientras que las calificadas como cumplimiento nulo recibieron 4 puntos, 
los ordenamientos con mayor número de puntos son los que menos medi-
das de rendición de cuentas y anticorrupción presentan. 

Cuadro 14. Ranking de leyes y códigos electorales sobre rendición  
de cuentas y medidas anticorrupción

Ranking Ley o código electoral Puntaje

1 Tabasco 17

2 Distrito Federal 18

3 Baja California 19

3 Jalisco 19

3 Cofipe 19

4 Aguascalientes 20

4 Chiapas 20

4 Coahuila 20

5 Estado de México 21

5 Veracruz 21

6 Baja California Sur 22

6 Guerrero 22

6 Puebla 22

7 Colima 23

7 Tlaxcala 23

8 Campeche 24

8 Sonora 24

9 Chihuahua 25

9 Morelos 25

9 Nuevo León 25

9 Yucatán 25

10 Michoacán 26

10 Querétaro 26

10 Zacatecas 26

11 Durango 27

11 Quintana Roo 27

11 San Luis Potosí 27

12 Oaxaca 28

12 Sinaloa 28

12 Tamaulipas 28

13 Guanajuato 30

13 Nayarit 30

14 Hidalgo 31

Nota: Las leyes con cumplimiento alto en sus indicadores recibieron una calificación de 1, mientras 
que las de cumplimiento nulo recibieron 4; por ende, los ordenamientos con mayor número de 
puntos son los que menos medidas de rendición de cuentas y anticorrupción presentan. 
Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las leyes y códigos electorales locales y fe-
deral contenidos en el cuadro 13.
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Así pues, destaca Tabasco como la entidad que establece una mejor ley 
electoral en términos de rendición de cuentas y medidas anticorrupción; 
en tanto que Hidalgo presenta la ley menos avanzada en esos términos.  
El Cofipe, por su parte, se encuentra entre las leyes electorales de la franja 
del tercer lugar, como se advierte en el cuadro 14. 

Sin embargo, si nos quedamos en ese nivel de análisis, se cometería 
un error de apreciación. Si se examinan detalladamente las calificacio-
nes recibidas por las leyes aquí revisadas en cada indicador, se cons-
tataría que hay una disparidad de criterios en aquéllas. Destaca que 
prácticamente todas las leyes reciben calificativos desde cumplimiento 
alto hasta cumplimiento nulo. Ello refleja varias cuestiones: que la apro-
bación de las leyes careció de una visión más o menos uniforme en tor-
no a la inhibición del financiamiento ilegal; que el legislador, al aprobar 
esas leyes, no mostró compromiso real con los principios de la rendición 
de cuentas y la anticorrupción, necesarios para un sistema electoral ten-
diente a la promoción de elecciones libres, justas, transparentes y com-
petitivas; que las leyes no mantienen un mínimo de consistencia con 
el espíritu de la última generación de reformas electorales o las reco-
mendaciones de los expertos; que existe un desequilibrio en las medidas 
contenidas en los marcos normativos que buscan acotar la corrupción 
política en los partidos. 

En términos generales, nos encontramos frente a leyes electorales que 
no responden a ninguna planeación sobre la forma en que se concretan los 
principios rectores del sistema electoral mexicano. No parece que las leyes 
electorales tengan una visión mínima de hacia dónde ir, lo que confirma 
que, en su proceso de aprobación, privó la lógica de “la política de las po-
líticas públicas” (Spiller, Stein y Tommasi, 2003). 

Inconsistencias en el procedimiento sancionador electoral  
y en la persecución de los delitos electorales

Para los fines de este trabajo, centramos la atención en los puntos cru-
ciales del diseño institucional de las leyes electorales del país sobre la 
prevención del financiamiento ilegal y el combate a la corrupción en los 
partidos políticos, por lo que es necesario incluir aquí una reflexión so-
bre el grado en que se aplican las leyes vigentes —imperfectas si se quie-
re—. Es decir, a pesar de lo criticable que sea el marco normativo que rige 
a los partidos políticos respecto a financiamiento ilegal y anticorrupción, 
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¿se aplican correctamente esas leyes?, ¿se sancionan correctamente las 
infracciones administrativas electorales?, ¿se persiguen adecuadamente 
los delitos electorales?

Para tal fin, conviene recordar que, en la misma esfera académica del 
derecho electoral, se han manifestado los defectos del procedimiento san-
cionador electoral y de la persecución de los delitos electorales. En el caso 
del procedimiento administrativo sancionador electoral, se requieren los 
siguientes criterios para determinar una sanción: 

1. Principio de legalidad: una ley que describa con carácter previo y suficiente 
la infracción.

2. Responsabilidad: que haya por lo menos negligencia en la actuación del 
acusado.

3. Prescripción: que el tiempo señalado para sancionar no haya caducado. 
4. Pruebas idóneas y suficientes: que se siga un procedimiento en el que se 

acrediten plenamente los hechos imputados, partiendo de la inocencia 
del acusado. 

5. Proporcionalidad: que el castigo sea adecuado a las circunstancias. 
6. Non bis in idem: que no se castigue dos veces el mismo hecho. 

Una vez acreditada la infracción cometida por un partido político o 
por sus integrantes, la autoridad deberá proceder a determinar la sanción. 
En esta etapa los expertos coinciden en que existe un problema funda-
mental que obstaculiza la aplicación de las penas: la individualización de 
la sanción (González, 2009: 107; Del Río, 2009: 67). La individualiza-
ción de la sanción es el acto mediante el cual la autoridad pondera la in-
fracción y la sanción que corresponde a quien la infringe; en ésta, el grado 
de la sanción debe ser acorde al nivel de responsabilidad del infractor en la 
comisión de esa falta. 

Para individualizar una sanción, la autoridad electoral ha de tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 

1. La gravedad de la responsabilidad.
2. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar.
3. Las condiciones socioeconómicas del infractor.
4. Las condiciones externas y los medios para su ejecución.
5. La reincidencia.
6. El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio.
7. El grado de intencionalidad o negligencia.
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8. Las agravantes o atenuantes.
9. Los precedentes sentados por las autoridades electorales administrati-

vas y jurisdiccionales.
10.  El dolo con que se cometió la falta.
11.  Si se trata de hechos aislados o de una multiplicidad de irregularidades.
12.  Si el registro del partido infraccionado se encuentra en orden.
13.  Si se ocultó o no información.
14.  Si con la multa se afecta sustancialmente o no el desarrollo de las acti-

vidades del partido.
15.  La gravedad de la falta de acuerdo a lo establecido en la ley.

Como se observa, son varios los elementos que la autoridad adminis-
trativa debe considerar para la aplicación de una sanción en materia elec-
toral, y que fácilmente se hallan salidas para evitar el castigo. Al respecto 
González señala que

la autoridad sancionadora no sólo debe indicar qué sanción impone por de-
terminada falta a la normatividad, sino que tiene la obligación de explicar por 
qué eligió tal sanción y no otra de las comprendidas en el catálogo respecti-
vo; y precisamente, este deber, al menos en el ámbito local, ha sido soslayado 
por la autoridad administrativa como es factible corroborar en los recursos de 
revisión identificados con las claves SU-RR-14/2007; SU-RR-01/2008 y  
SU-RR-04/2008 (González, 2009: 107). 

Para contrastar lo antes señalado, mediante solicitud de acceso a la 
información pública, se solicitó al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que informara qué asuntos le fueron remitidos durante 
el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2006 y el 1 de enero de 
2012, relativos a la imposición de sanciones de los órganos electorales 
de las entidades federativas y del Instituto Federal Electoral a partidos 
políticos en materia de fiscalización, o por irregularidades en la presen-
tación de informes de gastos ordinarios, de campaña y precampaña, así 
como el sentido de su resolución (fundado, fundado parcialmente, in-
fundado, desechado, entre otros). La lógica subyacente —aunque no se 
considera definitiva— es que todos los partidos (del nivel local o del fe-
deral) recurren al tepjf  para las sanciones administrativas que se les im-
ponen. De hecho, suena extraño que un partido político, luego de ser 
sancionado por asuntos de fiscalización, no acuda a la última instancia. 
Empero, tomando las precauciones debidas, el ejercicio es ilustrativo 
para este trabajo (cuadro 15). 
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Cuadro 15. Resoluciones del tepjf sobre sanciones a partidos políticos  
por fiscalización o irregularidades en la presentación de informes de gastos  

de campaña (del 1 de enero de 2006 al 1 de enero de 2012)
Instituto o  
comisión  
electoral de

Funda-
do

Se modifica 
acuerdo

Desecha-
do

Fundado 
en parte

Infun-
dado

Sobre-
seído

Tener por no 
interpuesto

Aguascalientes 1 1 1

Baja California

Baja  
California Sur

1

Campeche 1 1 2

Chiapas

Chihuahua

Coahuila 1 1 1

Colima 2

Distrito 
Federal

2 3 5 12

Durango 7 2

Estado de 
México

6 6 2 8 1

Guanajuato 2 1 5

Guerrero

Hidalgo 1

Jalisco 1

Michoacán 2 1 1 4

Morelos 1

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla 3 3 1 3

Querétaro 2 2 1

Quintana Roo 2

San Luis Potosí 1 1 5 1

Sinaloa

Sonora 1

Tabasco 3 3 1 3

Tamaulipas 1

Tlaxcala 2 1 1 2

Veracruz 1 3 1

Yucatán 1 5 1

Zacatecas

IFE 30 7 9 3 68 1 3

Total 262 62 28 33 6 125 5 3

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la solicitud 00012412 de acceso a la infor-
mación pública del tepjf.
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De los 262 recursos que sobre fiscalización han llegado al tepjf  en 
el periodo 2006-2012, 62 han recibido sentencia de fundado (es decir, 
se le da la razón al partido político que apela la sanción impuesta por la 
autoridad administrativa); 125 infundados (no se le da la razón al parti-
do político y se ratifica la sanción impuesta por el instituto o tribunal 
electoral correspondiente); 28 cuyos acuerdos se han modificado (no se 
acepta la resolución del órgano electoral correspondiente y se modifica 
el acuerdo); 33 han sido desechados (por considerar que no han tenido 
materia que abordar o porque está mal fundada y motivada la apelación); 
seis en los que se encuentra fundada en parte la reclamación del parti-
do político sancionado; cinco sobreseídos, y tres que se han determinado 
como no interpuestos. 

Esto es, poco menos de la mitad de los casos que han llegado al tepjf  
(125 de 262) han sido sentencias que han confirmado o ratificado las san-
ciones impuestas por los órganos electorales, y sólo en 62 ocasiones se ha 
dado la razón a los partidos políticos apelantes, además de las modifica-
ciones de acuerdos, sobreseimientos y otro tipo de resoluciones. 

Sobresale que las entidades donde más han recurrido los partidos polí-
ticos al tepjf  por cuestiones de fiscalización —aparte de las representacio-
nes nacionales— son el Estado de México y el Distrito Federal. Del total 
de casos, 23 corresponden a asuntos del Estado de México, 22 al Distrito 
Federal y 121 a las dirigencias nacionales de los partidos con representa-
ción en el ife. 

Por su parte, en el Estado de México es donde más sentencias han 
dado la razón a los partidos políticos apelantes; también en esa entidad 
es donde más se han modificado los acuerdos del Instituto Electoral del 
Estado de México y es la segunda entidad con más juicios infundados. 

En cambio, el Instituto Electoral del Distrito Federal ha tenido más 
sentencias infundadas y desechadas. El número de casos que llegan al tepjf  
provenientes de las representaciones de los partidos políticos ante el Con-
sejo General del ife —mucho mayor que los provenientes de las entidades 
federativas— es clara evidencia del grado de avance y profesionalización 
que tiene el procedimiento sancionador electoral establecido en el Cofi-
pe, a diferencia del establecido en los códigos locales. De los 62 casos en los 
que la apelación ha sido encontrada como fundada, treinta provienen del ife; 
sólo siete de 28 sentencias en las que se modifica el acuerdo del órgano 
electoral corresponden al ife; nueve de 33 juicios han sido desechados, y 
de 125 sentencias en las que se ha encontrado infundada la pretensión del 
partido político sancionado, 68 corresponden a las que provienen del ife. 
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Empero, conviene preguntarse aquí si la violación a las reglas de finan-
ciamiento de los partidos es una conducta generalizada de todas las agru-
paciones políticas de este tipo. De los 125 casos determinados por el tepjf, 
37 resultan desfavorables para el Partido de la Revolución Democrática 
(prd); veinticuatro lo son para el pan; doce para el Partido Verde Ecolo-
gista de México; once para el pri; seis para el Partido del Trabajo; seis para 
Convergencia; cinco para Nueva Alianza; cinco para Alternativa Social y 
Democrática; cuatro para partidos locales; dos para el Partido Social De-
mócrata; uno para el Partido Alianza Social y, finalmente, doce para agru-
paciones políticas nacionales y locales (cuadro 16). 

Conviene aquí hacer una última observación: de acuerdo con el cua-
dro 16, el tepjf  no ha recibido juicios relativos a sanciones impuestas a 
partidos políticos procedentes de catorce entidades federativas (casi la 
mitad del país). Es decir, en esos estados no ha habido partido político 
que apele a la última instancia una sanción por financiamiento ilegal. ¿Se 
trata de sociedades muy avanzadas en las que no se cometen estas in-
fracciones?, ¿son instrumentos legales inaplicables?, ¿se trata de una serie 
de complicidades entre los actores para evitar sanciones? Es difícil res-
ponder alguna de estas interrogantes; sin embargo, deben tenerse en men-
te para posteriores análisis. 

En lo que respecta a los delitos electorales, el código penal vigente es-
tablece un delito diferente a otro en función de quien los comete, en lugar 
de partir de las conductas que serán castigadas y establecer las sanciones 
correspondientes, en función de la responsabilidad del trasgresor. Como 
señala María del Carmen Alanís Figueroa, en materia de delitos electorales 
“existe una deficiente técnica legislativa en su regulación, pues no es posi-
ble que un tipo penal se repita hasta tres veces, dependiendo si está dirigi-
do a cualquier persona, funcionario partidista o funcionario electoral, tal 
es el caso del tipo que se refiere a la obstaculización del desarrollo normal 
del proceso, contenido en las fracciones IV del artículo 403 y IV del ar-
tículo 405 de dicho ordenamiento legal” (Alanís, 2007: 22). 

También destaca que en ese código no se establece un tipo penal que 
castigue el daño patrimonial al interior de los partidos políticos, como lo 
advierte Arroyo (2007); o que no se constituya la compra de voto como 
un delito grave (Palafox, 2012). 

Para ilustrar el estado de la aplicación de justicia electoral en cuanto al 
financiamiento ilegal, se realizó una solicitud de información a la pgr, con 
el fin de conocer el número de averiguaciones previas iniciadas con funda-
mento en los artículos 406 fracción VII, 407 fracción III y 412, así como 
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el número de éstas que hayan concluido con una sentencia condenatoria 
durante el periodo 2000-2012. Los resultados son poco alentadores.

Como se observa en el cuadro 17, de las poco más de mil averiguacio-
nes previas que el ministerio público federal ha iniciado para perseguir de-
litos electorales en materia de financiamiento ilegal de partidos políticos y 
campañas políticas, sólo 21 han tenido una sentencia condenatoria. Llama 
la atención que el delito más recusado es el desvío de recursos públicos ha-
cia campañas y candidatos por parte de funcionarios, seguido —con una 
diferencia altísima— por los delitos denunciados en contra de candidatos 
y funcionarios partidistas que supuestamente utilizaron recursos de pro-
cedencia o índole ilegal.

También destaca que las consignaciones sólo hayan ocurrido en el caso 
del artículo 407, fracción III; esto es, sólo se ha detenido a los funcionarios 
públicos a los que se les comprobó desvío de recursos a favor de candida-
tos y partidos, dejando sin castigo alguno a quienes recurrieron o cono-
cieron de fondos de proveniencia ilegal en campañas electorales. Si ésta es 
la realidad de la Fepade, conocer lo que sucede en la persecución de deli-
tos electorales a nivel estatal debe ser semejante a abrir la caja de Pandora. 

Cuadro 17. Relación de averiguaciones previas iniciadas por el ministerio 
público federal y sentencias condenatorias en materia de financiamiento 

ilícito en partidos políticos y campañas electorales en el periodo 2000-2012

Artículo 
del CPF

Contenido Averiguaciones 
previas iniciadas

Sentencias 
condenatorias

406,  
fracción VII

Multa y prisión a funcionario partidista que 
utilice fondos provenientes de actividades 
ilícitas en campañas electorales

57 0

407,  
fracción III

Multa y prisión al servidor público que desvíe 
recursos a favor de un partido o candidato

934 21

412 Multa y prisión a funcionario partidista o co-
laborador de una campaña que sepa del uso 
de recursos ilícitos en la campaña

10 0

Total 1001 21

Fuente: Elaboración propia con base en la solicitud 0001700246512 de acceso a la información 
ante la PGR.

Para enfrentar el problema.  
Algunas recomendaciones de política

Las elecciones presidenciales (sobre todo las de 2000 y las recientes de 
2012), han puesto el dedo en la llaga en materia del financiamiento de los 
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partidos políticos, por lo que la irrupción de dinero ilegal es un problema 
público que debe atenderse. En esta tesis se han señalado algunos de los 
puntos cruciales para una regulación más eficaz, la cual tiene que ver con 
arreglos institucionales, no sólo los relativos a los códigos electorales, sino 
también con las leyes de transparencia y los códigos penales. 

La renovación del Congreso de la Unión, luego de las elecciones de 
2012, es una gran oportunidad para revisar la legislación electoral de todo 
el país. Seguramente su actualización será una de las prioridades de la nue-
va correlación de fuerzas políticas en el Congreso de la Unión. Asumien-
do que combatir el financiamiento ilegal es uno de los principales retos de 
la democracia mexicana en el siglo xxi, y dado que el análisis del apartado 
anterior demuestra la ausencia de una visión común de los códigos electo-
rales en términos de financiamiento ilegal, las propuestas aquí contenidas 
tienen el ánimo de coadyuvar a transitar hacia un sistema electoral consis-
tente en términos de su acotamiento. No es éste el único reto; hay muchos 
más. Pero la irrupción de dinero ilegal tiene efectos perniciosos y corrup-
tivos del sistema democrático y la actualización de los marcos normativos 
es una de las vías para continuar en esa dirección.

Sin menoscabo de las limitaciones señaladas en el Cofipe, este reto tie-
ne mayor urgencia en el plano subnacional. Como se ha señalado en este 
trabajo, la alerta está activada de manera preponderante para el sistema 
electoral de las entidades federativas, cuyas incongruencias también han 
quedado de manifiesto. 

En el entendido de que las reformas legales no son suficientes si no son 
asistidas por una sociedad civil crítica y medios de comunicación libres 
que funcionen como contrapeso, estas propuestas intentan coadyuvar a 
darle mayor consistencia al sistema electoral, por lo menos en lo que com-
pete a evitar las manifestaciones de corrupción política en los partidos. Las 
recomendaciones son las siguientes: 

1. Plazo de entrega del financiamiento público. Como se observó en el segundo 
apartado de este capítulo, el modelo de la mayoría de las legislaciones 
electorales no permite una libre planeación financiera en los partidos 
políticos. Éstos se encuentran sujetos a la disponibilidad de las minis-
traciones mensuales, lo cual restringe su libertad para planear proyectos 
y programas que requieran de una inversión considerable. Ha de anali-
zarse la posibilidad de favorecer la libertad partidista —particularmen-
te en términos presupuestales— mediante la promoción de una reforma 
orientada a dotar de recursos a los partidos políticos con una regularidad 
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mayor a las ministraciones mensuales. Contar con la disponibilidad de 
recursos permitiría que los partidos inviertan oportunamente no sólo 
en la infraestructura para sus tareas, sino también para proyectos de lar-
go alcance —en plataformas tecnológicas, por ejemplo— no siempre 
al alcance de la mano cuando los recursos que se reciben se destinan al 
gasto corriente. Sin duda, en las legislaciones donde no está claramente 
establecido el plazo de entrega de financiamiento público, se hará explí-
cito para impedir que los consejos electorales decidan arbitrariamente 
el calendario de ministraciones. 

2. Fórmulas de asignación del financiamiento público. Éstas presentan abundan-
tes asimetrías entre sí: unas otorgan un financiamiento excesivo; mien-
tras que otras son tan bajas que es difícil explicar cómo funciona un 
partido político a nivel estatal con recursos tan escasos. Es conveniente 
su simplificación, pues las que incluyen tantos rubros tienden a favo-
recer la sobrerrepresentación de los partidos mayoritarios. La fórmula 
que menor inequidad presenta es la que contiene un componente pari-
tario de 30%, así como una asignación proporcional a la fuerza electo-
ral del 70%. La eliminación del cmc es recomendable. Desde el punto 
de vista de este trabajo, sería atinado homologar un porcentaje del smv 
con el número de electores inscritos en el listado nominal en cada en-
tidad federativa, de manera que el financiamiento federal complemente al 
local. Con esto se evitaría la duplicidad de financiamiento público que 
ya ha advertido Díaz (2008), de tal modo que se lograría un verdadero 
ahorro en los recursos que reciben los partidos políticos. 

3. Nivel de control del financiamiento privado. Si bien existe homogeneidad en 
las disposiciones electorales en esta materia, aún persisten algunos re-
tos. Desde el enfoque de este libro, han de eliminarse los donativos 
provenientes de personas morales no mercantiles, puesto que sus trans-
ferencias podrían ser movimientos disfrazados de empresas mercantiles 
(por ejemplo, un donativo a un partido proveniente de una fundación 
de un grupo empresarial o de un sindicato). Sin embargo, también es 
pertinente analizar, como lo sugiere Chacón (2011), mantener el mo-
delo de financiamiento mixto, disminuyendo el porcentaje del financia-
miento público, aumentando el porcentaje de financiamiento privado, 
pero, en ambos casos, ampliando certeramente las medidas de transpa-
rencia y fiscalización. 

4. Autonomía de los órganos de fiscalización electoral. Aún son muchos los órga-
nos electorales que delegan en una comisión de consejeros la función de 
fiscalizar a los partidos políticos. Lo mínimo deseable es delegar esta 
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función en otag, con plenas facultades de auditoría e investigación. Lo 
anterior no sólo para que se cuente con funcionarios especializados de-
dicados de tiempo completo a vigilar el buen uso de los recursos partidis-
tas, sino para que cuando se presenten sus resoluciones ante el pleno del 
órgano electoral, éstas hayan sido suficientemente revisadas y analizadas. 
Cuando los tiempos de fiscalización son lentos, opacos y sólo se bus-
ca compulsar ingresos con egresos, en lugar de identificar movimientos 
financieros irregulares, la fiscalización se reduce a procesos contables. 
Sin embargo, es pertinente reflexionar que lo anterior ha significado no 
sólo una sobrecarga para los órganos electorales, sino un motivo para la 
confrontación entre partidos y consejeros, cuando su función primor-
dial es garantizar la imparcialidad y certeza en la organización de los 
procesos electorales (Astudillo y Córdova, 2011). Por ello, en adhe-
sión a la propuesta de Chacón (2011), es óptimo separar las funciones 
de fiscalización y organización electoral, con el fin de dejar la primera 
a un ente diferente al órgano electoral. Sería idóneo contar con órga-
nos autónomos de fiscalización (como en Chiapas), los cuales, además 
de dotarlos con amplias facultades para investigar, controlar e imponer 
sanciones, están lejos del ámbito político propio de los consejos genera-
les de las autoridades electorales. Asimismo, Chacón (2011) propone la 
creación de una red de unidades fiscalizadoras que compartan informa-
ción y colaboren en las investigaciones e imposición de sanciones. 

5. Instrumentos de supervisión del uso de los recursos en los partidos. En este rubro, 
las áreas de oportunidad son enormes. Son muy grandes las lagunas 
—quizás intencionales— en la dotación de facultades a los órganos 
electorales para revisar el gasto de los partidos políticos. Se requiere 
avanzar a sistemas de monitoreo que incluyan quejas sobre fiscalización 
presentadas por cualquier ciudadano, que éstas se investiguen y sancio-
nen de oficio y, particularmente, que se permitan las auditorías pre-
cautorias. Al respecto, Chacón propone que los órganos fiscalizadores 
fortalezcan sus atribuciones en la fiscalización previa a la conclusión de 
los procesos electorales y no sólo de manera posterior a aquélla. Dicho 
autor también considera pertinente dotar de mayores facultades para 
comprobar la posible simulación de movimientos financieros, la remi-
sión inmediata de los contratos, la cuantificación del gasto frente a ac-
tos simulados, las estimativas de gasto frente a volúmenes simulados, 
entre otras medidas (Chacón, 2010: 195-196, 199, 201, 205). 

6. Regulaciones del gasto electoral. Una medida que debieran adoptar las leyes 
electorales es la prohibición de que precandidatos únicos contiendan 
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en procesos internos de los partidos políticos. A todas luces, éste es un 
acto de simulación, cuyo verdadero objetivo es el posicionamiento de 
los candidatos, previo a la contienda electoral. Ello genera inequidad, 
además de aumentar el gasto tendiente a la obtención del voto. Tam-
bién se deben revisar los actos que buscan posicionar candidatos que 
burlan la ley, como la inusitada promoción en las portadas de revistas, 
en carteleras y otros medios durante los meses previos al inicio formal 
del proceso electoral. 

7. Desarrollo de las obligaciones de transparencia y acceso a la información pública en 
materia electoral. México debe avanzar para convertir a los partidos polí-
ticos en sujetos obligados directos de acceso a la información pública, 
regulados por un ente autónomo a nivel estatal y federal. Es deplorable 
que las leyes les concedan privilegios que los distancian del interés ge-
neral y los eximen de rendir cuentas. Asimismo, se debe prosperar en 
que la información pública de oficio sea útil, oportuna y accesible; si-
tuación que no ocurre en todos los ordenamientos aquí revisados. 

8. Publicidad de los informes financieros de los partidos políticos. El ocultamien-
to de los reportes financieros de los partidos políticos al momento de 
su presentación ante la autoridad electoral, genera múltiples sospechas. 
Obligar a los partidos políticos y a los órganos electorales a publicar los 
informes financieros al momento de su entrega al órgano electoral es 
mantener abierta la puerta a que los ciudadanos revisen directamente en 
qué gastan los partidos políticos y colaboren así con los órganos electo-
rales. Lo anterior no excluye la posibilidad de corregir errores contables 
susceptibles de aparecer, pero es diametralmente distinto a permitir es-
pacios tendientes a la manipulación o modificación de los estados finan-
cieros, con la finalidad de ocultar movimientos irregulares. 

9. Informes parciales. La presentación de este tipo de informes es recomen-
dable, tanto en precampaña y campaña, como en el gasto ordinario. Es-
tos instrumentos marcan hitos en la comprobación financiera del gasto 
electoral, los cuales previenen la manipulación de las cifras finales. 

10. Identificación de la responsabilidad financiera. Es sorprendente la homoge-
neidad que presentan las leyes electorales en este aspecto. Sin embar-
go, habrá que analizar si la aplicación de las sanciones ha sido efectiva. 
Los castigos se remiten, en su mayoría, a los partidos políticos como 
instituciones, y muchas veces dejan sin sanción a los candidatos o di-
rigentes, quienes en su mayoría son los responsables de los excesos en 
acciones de financiamiento irregular. La revocación de mandato a servi-
dores electos o en funciones, cuando se comprueban las faltas en materia 
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de fiscalización, es una medida muy efectiva (oea, 2011). De igual ma-
nera, se recomienda fortalecer el esfuerzo probatorio de los delitos elec-
torales, para facilitar la tipificación de conductas indebidas. Por ello, es 
recomendable darle mayor valor a las declaraciones ministeriales, los tes-
timonios, los peritajes, la realización de inspecciones, los cateos, la prue-
ba indiciaria y los aseguramientos, tal como lo sugiere Chacón (2011). 

11. Procedimiento administrativo sancionador electoral. Vale la pena preguntarse si 
verdaderamente esta naciente rama del derecho administrativo requiere 
reproducir los principios del derecho penal para llegar a una sanción. 
En nuestra opinión, el procedimiento se ha vuelto harto complejo, par-
ticularmente en la individualización de la sanción, dificultando la san-
ción o castigo a quienes infringen los códigos y leyes electorales. Quizá 
lo mejor sea establecer sanciones claras a quienes infrinjan las leyes elec-
torales, sin menoscabo del contexto del infractor. De igual modo, han 
de establecerse plazos perentorios para la determinación de las sancio-
nes, de manera que su aplicación sea oportuna y contribuya a la disua-
sión de las conductas irregulares. 

12. Catálogo de delitos electorales. Al igual que como lo hizo la magistrada 
Alanís Figueroa (2007), se sugiere establecer un sólo catálogo de de-
litos electorales, sin distinción del actor que los cometa, para que toda 
conducta irregular —que contravenga el desarrollo democrático de un 
proceso electoral— sea sancionada y, en su caso, determinar una pe-
nalización distinta, en función de la responsabilidad del infractor, ya 
sea funcionario público, partidista, electoral, candidato o cualquier ciu-
dadano. Conviene tipificar como delito grave la compra de votos, y ti-
pificar como delito el daño patrimonial en las finanzas partidistas. En 
la siguiente propuesta se presenta un instrumento que sería útil para re-
solver esta problemática. 

13. Código electoral único. ¿Es factible que México cuente con un código 
electoral único, que norme los procesos electorales locales y el federal? 
¿Es posible lograr un ordenamiento legal que establezca los mismos 
principios, procesos y sanciones en los ámbitos estatales y en el federal? 
Más allá de un Instituto Nacional Electoral, nos parece que una me-
jor solución al problema sería un código electoral único que rija a los 
órganos administrativos y jurisdiccionales federal y estatales, que es-
tablezca penalizaciones y procedimientos para sancionar, que fije topes 
de gastos de campaña y montos de financiamiento público, el registro de 
partidos políticos, la selección de tribunales y consejos electorales, 
entre otros aspectos. No se trata de centralizar en un sólo instituto la 
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organización de todos los procesos electorales, ni en un sólo tribunal 
la determinación de las sanciones cometidas en todo el país, sino de 
unificar los criterios, responsabilidades y sanciones de todos los ór-
ganos electorales del país. Se estima que es posible resolver el dilema 
del respeto al federalismo y la autonomía de las entidades federativas, 
así como la consistencia de un marco jurídico que dé certeza a nivel 
nacional y subnacional, de la forma en que se organizan las eleccio-
nes, particularmente en la regulación de los fondos que intervienen 
en éstas.
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Conclusiones

El dinero en la política es una cuestión directamente relacionada con la 
sustentabilidad de la democracia. Muestra de ello es que los partidos po-
líticos requieren recursos para llevar a cabo sus funciones, algunas de éstas, 
vitales para el régimen democrático: atraer ciudadanos para formarlos, ca-
pacitarlos e insertarlos en la vida política mediante la competencia; incidir 
en la agenda pública mediante la discusión y la negociación en el ámbi-
to legislativo; atender problemas de la sociedad mediante políticas de go-
bierno. Vistos de esta manera, los partidos políticos constituyen un canal 
preponderante de acceso no sólo a la competencia por el poder, sino a la 
manera como se toman decisiones en una sociedad. 

Si se entiende que los recursos financieros son críticos para que los parti-
dos realicen sus actividades, la higiene de esos recursos resulta vital para que 
no se distorsionen sus objetivos. La autonomía financiera de los partidos 
políticos inhibe —mas no elimina— la posibilidad de que grupos de po-
der político o económico, o agentes enemigos del Estado en el peor de los 
casos, se apropien de las estructuras partidistas mediante su financiamien-
to, para luego utilizarlos con fines ajenos al interés general. Al reconocer 
este peligro, diversas democracias han resuelto el problema de la autono-
mía financiera mediante la creación de sistemas de financiamiento públi-
co, a la par que se han comenzado a regular los ingresos por concepto de 
financiamiento privado. El esquema de financiamiento de los partidos ha 
alcanzado una madurez: varios sistemas lo resuelven por la vía del finan-
ciamiento público, otros más por la vía de donativos privados, los más uti-
lizan sistemas de carácter mixto. 

Sin embargo, la dinámica electoral es altamente innovadora y, por ende, 
cada vez más costosa. Mientras haya una diversificación de productos pu-
blicitarios y mercadológicos, aunada a una sociedad más influenciada por 
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los medios de comunicación, como lo denunció Giovanni Sartori (1998) 
bajo su concepto de homo videns, también las técnicas de movilización de 
electores se han vuelto una práctica cada vez más especializada. Así las co-
sas, los partidos políticos requieren crecientemente de más dinero para 
ejecutar sus estrategias (no siempre apegadas u observadas por las regula-
ciones electorales). Es esa necesidad de obtener más fondos la que lleva a 
los partidos, a sus dirigentes y candidatos, a buscar y recibir financiamien-
to ilegal. Varios escándalos de corrupción aquí citados dan fe de esa ten-
dencia partidista de solicitar y recibir fondos al margen de la norma.

Grosso modo, el financiamiento ilegal consiste en la captación de con-
tribuciones que contravienen las regulaciones existentes. Varios son sus fi-
nes (no todos inconfesables, aunque no por ello justificables): ganar un 
proceso electoral, traficar influencias una vez llegado a un cargo público, 
financiar actividades de campaña o partidistas, movilizar electores el día 
de los comicios, por citar algunos ejemplos. Los fondos ilegales también 
tienen una procedencia diversa: del crimen organizado, del erario público, 
de grupos de poder político o económico. 

El financiamiento ilegal es una manifestación de corrupción política. 
Según Amundsen, la corrupción es una transacción entre actores públicos 
y privados a través de la cual bienes colectivos son ilegalmente converti-
dos en bienes privados. Y, más específicamente, define que la corrupción 
política involucra particularmente a quienes intervienen en la toma de de-
cisiones de una sociedad, en los niveles más altos de un sistema político 
(Amudsen, 1999). 

Precisamente por su carácter furtivo, los actos de corrupción y de co-
rrupción política difícilmente se miden con exactitud. Tanto el mundo 
académico como el sector social han hecho esfuerzos serios en esta direc-
ción; el más significativo de esos ejercicios es el Índice de Percepciones so-
bre Corrupción de Transparencia Internacional. Empero, este instrumento 
se construye en función de las opiniones de diferentes actores (empresa-
rios, políticos, académicos, población en general), por lo que su carácter 
subjetivo no puede ser ignorado a la hora de valorar sus resultados. 

La financiación ilegal de los partidos es un problema público y, por 
ende, tiene un carácter multidimensional: relacionado con la cultura políti-
ca, con la efectiva aplicación de la ley, con los marcos normativos de rendi-
ción de cuentas en el escenario electoral, entre otros. En esta investigación 
nos enfocamos preponderantemente a este último aspecto: el análisis del 
marco legal en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos 
en México. Particularmente, analizamos los mecanismos de transparencia 
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y el acceso a la información pública, fiscalización y políticas anticorrup-
ción observados por las leyes electorales mexicanas, tanto la federal como 
las locales. También se incluyó un análisis sobre el grado en que se aplica la 
ley cuando se trata de sancionar el financiamiento ilegal. 

Para ello se utilizó el marco conceptual sobre las instituciones de Dou-
glass North (1993), quien explica que el juego político está determinado 
por las normas formales e informales y el tipo y la eficacia de su obligato-
riedad. Con esto en mente, las instituciones proporcionan una estructura 
para la vida y el intercambio de los seres humanos: lo regulan y le dan equi-
librio. Cuando una institución formal o informal funciona y ésta brinda 
equilibrio al proceso político, los actores que se desenvuelven en la misma 
deciden permanecer bajo su canon. Pero cuando no sirve para dar certi-
dumbre al juego, los actores deciden cambiar y modificar las reglas hasta 
alcanzar un nuevo equilibrio. Así explica North el cambio institucional, no 
sin antes advertir que las normas informales que se expresan mediante cos-
tumbres, códigos de conducta y tradiciones son más resistentes al cambio 
que las formales (leyes y reglamentos, por ejemplo). 

Desde este enfoque neoinstitucional, aquí se reconoció que los esque-
mas de rendición de cuentas, como la transparencia, el acceso a la infor-
mación pública y la fiscalización, así como las políticas anticorrupción, no 
sólo influyen para que los partidos políticos utilicen sus recursos de ma-
nera racional y apegados al bien común, sino que los ahuyenta —aunque 
no elimina de modo absoluto dicha posibilidad— de caer en esquemas de 
financiación ilegal. 

La hipótesis presentada es que las leyes electorales en México, particu-
larmente en sus apartados de rendición de cuentas y anticorrupción, están 
lejos de cumplir estándares deseables para evitar el financiamiento ilegal. 
Ello es así porque son los partidos políticos mismos los que, a través de sus 
legisladores en los congresos, establecen sus propias reglas para ello. Esta 
hipótesis está influida por el enfoque de la política de las políticas públicas 
de Spiller, Stein y Tommasi (2003), quienes sostienen que el contenido de 
una política pública es tan importante como su proceso de negociación e 
implementación, pues son resultado de la interacción intertemporal de las 
características y factores determinantes del proceso de formulación de po-
líticas, proceso particularmente condicionado por el funcionamiento de 
las instituciones y sin menoscabo del comportamiento racional de los ac-
tores políticos (Stein y Tommasi, 2006). 

Para lograr el propósito de este trabajo, se hizo una revisión del estado de 
la cuestión en la materia. Se consideraron las aportaciones de investigadores 
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nacionales e internacionales que han explorado la relación entre dinero y 
partidos políticos, para luego formular una síntesis de las mejores prácticas 
recomendadas por ellos. 

También indagamos acerca del desarrollo de los instrumentos de ren-
dición de cuentas y anticorrupción de partidos en el marco legal mexicano. 
Para ello partimos de los estudios sobre corrupción y corrupción política 
realizados en México, deduciendo, junto con Morris (1992), que la co-
rrupción ocurre cuando hay un desequilibrio entre las fuerzas sociales y las 
fuerzas del Estado para garantizar la movilidad social. 

También rescatamos la conclusión de Johnston (2006), en el sentido 
de afirmar que la corrupción es producto de la conjunción de los patro-
nes de participación económica, participación política y fortaleza insti-
tucional y su consecuente tipología de los síndromes de la corrupción. 
Luego de estos análisis, se hizo una descripción histórica de las tres eta-
pas que marcan la evolución del marco legal federal en materia de finan-
ciamiento y control presupuestal en los partidos políticos mexicanos, así 
como de su incorporación en el nivel subnacional. 

Luego de la revisión ya descrita, y retomando las principales recomen-
daciones de los expertos, se diseñaron diez indicadores para evaluar la si-
tuación que guardan los 33 ordenamientos electorales a nivel federal y 
local de nuestro país. Estos indicadores son los siguientes: 

a) Claridad en los plazos de entrega del financiamiento público.
b) Criterios de las fórmulas de asignación del financiamiento público.
c) Nivel de control del financiamiento privado.
d) Autonomía de los órganos de fiscalización electoral.
e) Instrumentos de monitoreo del uso de los recursos de los partidos.
f ) Regulación del gasto electoral.
g) Desarrollo de las obligaciones de transparencia y acceso a la informa-

ción pública en materia electoral.
h) Publicidad de los informes financieros de los partidos políticos.
i) Obligatoriedad de presentación de informes financieros parciales.
j) Identificación de la responsabilidad financiera. 

Todos estos indicadores se evaluaron a partir de cuatro patrones de 
medición: cumplimiento alto, cumplimiento medio, cumplimiento bajo y  
cumplimiento nulo. 

En particular, para evaluar el indicador referente a acceso a la informa-
ción pública y transparencia, se recurrió a las leyes de transparencia, ya que 
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no en todas las leyes o códigos electorales se incluye un apartado específico 
para ello. También se revisaron las inconsistencias normativas del procedi-
miento administrativo sancionador electoral y de las conductas delictivas 
en materia electoral, concluyendo con recomendaciones precisas para su 
mejoramiento. 

Posteriormente, se exploró el grado de aplicación de la ley —tanto 
para el procedimiento administrativo sancionador electoral, como para la 
persecución de los delitos electorales—, arribando a conclusiones que re-
fuerzan la hipótesis central de esta investigación. En suma, de 262 casos 
sobre financiamiento ilegal que revisó el tepjf  del 1 de enero de 2006 al 1 
de enero de 2012, casi la mitad (125), fueron confirmatorios de trasgre-
sión a las leyes respectivas. Sin embargo, llama la atención que al tepjf  no 
hayan llegado casos procedentes de catorce entidades federativas con el fin 
de impugnar las sanciones impuestas por financiamiento ilegal en las ins-
tancias estatales. 

Entre los hallazgos más trascendentes de este trabajo se encuentra una 
en particular: las mejores leyes electorales en la materia para evitar el finan-
ciamiento ilegal son las correspondientes a Tabasco, Distrito Federal, Baja 
California, Jalisco y la ley federal (el Cofipe). Las leyes menos comprome-
tidas con la inhibición del financiamiento ilegal son las de Oaxaca, Sina-
loa, Tamaulipas, Guanajuato, Nayarit e Hidalgo. 

Sin embargo, cabe destacar que la constante en todas las leyes es la au-
sencia de una visión consistente o una dirección clara para establecer me-
canismos eficientes de rendición de cuentas y anticorrupción. No hay una 
ley modelo como tal; todas presentan fortalezas, pero también puntos dé-
biles en su diseño, lo que permite inferir que el legislador, al momento de 
aprobarla, careció de un compromiso real para constituir incentivos efica-
ces para evitar el financiamiento ilegal de los partidos, de sus campañas y 
de sus actividades ordinarias. Lo mismo se diría de la redacción de los de-
litos electorales en el Código Penal Federal, la cual parece ser intencional-
mente dispersa. 

Con estas revelaciones y sin afán de querer ser exhaustivos, nos dimos a 
la tarea de realizar recomendaciones de política, con el fin de aportar una 
visión común de lo que funcionaría para mejorar y fortalecer los marcos 
normativos. Particularmente, nos parece que la más innovadora es la que 
corresponde a la creación de un código electoral único para todo el país, 
de tal modo que las autoridades administrativas electorales locales y fede-
rales, así como los tribunales electorales (y el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación) se sujeten y actúen conforme a los mismos 

financiamiento.indd   107 23/10/14   12:12

© Flacso México



108 ® Financiamiento de partidos, rendición de cuentas y corrupción en México

principios, criterios, facultades y responsabilidades, para darle consistencia 
al quehacer electoral de nuestro país y sin vulnerar la autonomía y sobera-
nía propias de un sistema federal. 

Empero, la simple modificación de los marcos normativos no es sufi-
ciente para combatir el problema de la financiación ilegal de los partidos. 
Se deben explorar más horizontes para abatirla satisfactoriamente. Se su-
giere insistir en la posibilidad de medir la dimensión real del problema: a 
cuánto asciende y qué tan extendido está; qué instrumentos cualitativos y 
cuantitativos servirían para conocer la verdadera magnitud del problema. 

Aún más, es menester revisar el grado de aplicación de sanciones cuan-
do se violan las regulaciones relativas, tanto por los órganos de fiscaliza-
ción electoral —incluyendo su confirmación o revocación en los tribunales 
electorales—, así como por las fiscalías encargadas de la persecución de 
delitos electorales y sus sentencias en el ámbito judicial. Y parte sustantiva 
de esta labor es revisar las facultades de que están dotadas. 

También se tiene que profundizar en las motivaciones de los actores 
para cambiar o no las instituciones formales e informales subyacentes: so-
bre los incentivos positivos y negativos que tienen los políticos para esta-
blecer mejores regulaciones, así como los alicientes para que la sociedad 
y los medios de comunicación se involucren y comprometan con mayor 
ahínco en lograr su transformación. 

Sería conformista pensar que, efectivamente, la corrupción política es 
una institución eficiente que genera equilibrio y que por ello no hay interés 
en lograr mejores modelos de rendición de cuentas y anticorrupción parti-
distas, como lo señala Douglass North (1993).
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Anexos

1. Financiamiento público asignado a los partidos políticos  
en México en 2011

 IFE IEE Total FxE*

PAN $788,458,074.83 $447,542,303.22 $1,236,000,378.05 $18.24

PRI $997,247,050.93 $530,563,365.48 $1,527,810,416.41 $22.54 

PRD $419,014,572.56 $281,939,547.68 $700,954,120.24 $10.34 

PVEM $290,498,794.92 $168,377,799.23 $458,876,594.15 $6.77 

PT $219,206,457.99 $132,206,667.74 $351,413,125.73 $5.19 

PANAL $213,633,457.58 $142,665,973.67 $356,299,431.25 $5.26 

PC $191,293,832.82 $95,030,436.17 $286,324,268.99 $4.22 

Subtotal $3,119,352,241.63 $1,798,326,093.19 $4,917,678,334.82 $72.56 

* FxE: financiamiento por elector.
Fuente: Mondragón (2011: 60).
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